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AYUNTAMIENTO DE MONÓVAR

EDICTO

Aprobada inicialmente la modificación de créditos 4/
2000 del Presupuesto General del Ayuntamiento para el
ejercicio del 2000, en sesión celebrada el día 13 de junio del
2000 y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150
y 158 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, la misma se expone al público a los
efectos de reclamaciones, por el plazo de quince días, duran-
te los cuales, los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento.

Monóvar, 15 de junio de 2000.
El Concejal de Hacienda, Ramón Cambra Picó.

*15540*

EDICTO

Aprobada inicialmente la modificación de créditos 5/
2000 del Presupuesto General del Ayuntamiento para el
ejercicio del 2000, en sesión celebrada el día 13 de junio del
2000 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, la misma se expone al público a los
efectos de reclamaciones, por el plazo de quince días, duran-
te los cuales, los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento.

Monóver, 15 de junio de 2000.
El Concejal de Hacienda, Ramón Cambra Picó.

*15543*

EDICTO

Aprobada inicialmente la modificación de créditos 6/
2000 del Presupuesto General del Ayuntamiento para el
ejercicio del 2000, en sesión celebrada el día 13 de junio del
2000 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, la misma se expone al público a los
efectos de reclamaciones, por el plazo de quince días, duran-
te los cuales, los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento.

Monóvar, 15 de junio de 2000.
El Concejal de Hacienda, Ramón Cambra Picó.

*15544*

AYUNTAMIENTO DE NOVELDA

NOTIFICACIÓN

Por encontrarse ausente don Agustín López Cantos del
domicilio conocido en avenida Reyes Católicos número 156 no se
le ha podido practicar la notificación que a continuación se dice:

Por Innuble Autoservicio S.L., representada por don
Antonio del Valle Torres, se ha solicitado licencia para la
instalación y venta de gasolinas y gasóleos de automoción
con lavadero y taller de recauchutados con emplazamiento
en la avenida Reyes Católicos número 152 de esta ciudad.

Y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley
de la Generalitat Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de
Actividades Calificadas, se le notifica como vecino/a inmedia-
to/a al lugar del emplazamiento de la aludida actividad, para
que, durante el plazo de 20 días, pueda formular las observa-
ciones que estime pertinentes.

Lo que participo a Vd. en cumplimiento del Decreto de la
Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2000, previniéndole que el
expediente que se instruye podrá examinarlo en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante las horas de 8.30 a 14.30 .

Lo que se le notifica mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos prevenidos en el
artículo 59.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Novelda, 5 de junio de 2000.
La Alcaldesa, Milagrosa Martínez Navarro.

*14763*

EDICTO

Por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-
miento, en sesión ordinaria celebrada con fecha 8 de junio de
2.000, acordó aprobar la rectificación material del acuerdo
adoptado por la Comisión de Gobierno de fecha 3 de julio de
1.999, que aprobó el Proyecto de Reparcelación Forzosa de
la Unidad de Ejecución contenida en el Pograma de Actua-
ción Integrada “ María Cristina “.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 111 del
Reglamento de Gestión Urbanística, en relación con lo dis-
puesto en el art. 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Novelda, a 16 de junio de 2000.
La Alcaldesa, Mª Milagrosa Martínez Navarro.

*15550*

EDICTE

Per la Comissió de Govern d’aquest Excm. Ajuntament,
en sessió ordinària celebrada amb data 8 de juny de 2000, va
acordar aprovar la rectificació material de l’acord adoptat per
la Comissió de Govern de data 3 de juliol de 1.999, que va
aprovar el Projecte de Reparcel·lació Forçosa de la Unitat
d’Execució continguda en el Pograma d’Actuació Integrada “
María Cristina “.

La qual cosa es publica d’acord amb l’art. 111 del
Reglament de Gestió Urbanística, en relació amb allò disposat
a l’art. 105 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim
Jurídic de les Administracions Públiques i del Procediment
Administratiu Comú.

Novelda, a 16 de junio de 2000.
L’Alcaldessa. Mª Milagrosa Martínez Navarro.

*15550*

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA

EDICTO

D. José Manuel Medina Cañizares, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Orihuela

Hace Saber: Que en sesión plenaria celebrada por esta
Corporación el día treinta de mayo de dos mil, fue aprobado
definitivamente la “Ordenanza Municipal de Protección con-
tra la Contaminación acústica por ruidos y vibraciones”, cuyo
texto es el siguiente:

Titulo 1: Disposiciones Generales.
Artículo 1: Objeto.
1.1.- Es la protección delos ciudadanos y los bienes

contra la contaminación acústica que genera molestias por
ruidos y vibraciones en el Municipio de Orihuela.

1.2.- El Ayuntamiento de Orihuela velará para que la
contaminación acústica no exceda los límites que se indican
en la presente ordenanza.

1.3.- Las normas contenidas en esta ordenanza desa-
rrollan las exigencias delas normas urbanísticas del Plan
General vigente.

vserna
Resaltado
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Artículo 2 : Ambito de Aplicacion.
2.1.- Están obligados al cumplimiento de esta ordenan-

za todas las actividades, instalaciones, aparatos, construc-
ciones, obras, vehículos y en general cualquier otra acción o
comportamiento individual o colectivo que en su funciona-
miento, uso o ejercicio, generen ruidos y vibraciones suscep-
tibles de producir molestias o daños a las personas o bienes
situados bajo su campo de influencia.

2.2.- Deben cumplir también la ordenanza todos los
elementos constructivos y ornamentales, en tanto faciliten o
dificulten la transmisión de ruidos y vibraciones producidos
en su entorno.

2.3.- la presente ordenanza será exigible para la conce-
sión delicencias y autorizaciones municipales para toda clase
de construcciones, demoliciones, obras en la vía pública e
instalaciones industriales, comerciales, recreativas, musica-
les, espectáculos y de servicios y cuantas se relacionen en la
normativa urbanística. Se exigirá también a través de órde-
nes de ejecución y, en su caso, como medida correctora
exigible, de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente.

Titulo 2 : Definiciones, Unidades, Indices de Valoracion:
Artículo 3 : Definiciones.
3.1.- a los efectos de esta ordenanza los parámetros de

ruidos y vibraciones quedan definidos según se especifican
en el Anejo 1.

3.2.- Los términos acústicos no incluidos en el anejo 1 se
interpretarán conforme a lo que indica la NBE-CA88 o norma
que la sustituya, normas EN o UNE de aplicación, o en su
caso por las ISO.

Artículo 4 : Medicion Y Valoracion de Ruidos.
4.1.- Los niveles de ruido se medirán y expresarán en

dBA, decibelios con ponderación normalizada A, conforme a
UNE 20464 o norma que la sustituya.

4.2.- la medición y valoración delos niveles sonoros se
realizará de acuerdo al procedimiento indicado en el Anejo 3.

4.3.- Para evaluar el aislamiento acústico de un elemen-
to constructivo se utilizará indistintamente el índice R de
aislamiento acústico normalizado o el índice D de aislamiento
bruto, expresándose ambos en dBA.

La medición del aislamiento acústico delos elementos
constructivos delos edificios se realizará de acuerdo con las
prescripciones establecidas en Une 74040 o norma que la
sustituya.

4.4.- la medida delos niveles sonoros producidos por los
vehículos se realizará de acuerdo con el procedimiento
indicado en el Anejo 5.

Artículo 5.- Medicion de Vibraciones.
5.1.- Se establece como unidad de medida la acelera-

ción en m/seg2.
5.2.- Para la evaluación delas vibraciones en edificacio-

nes se medirá la aceleración eficaz dela vibración en m/seg2
mediante un análisis de frecuencia con una anchura de banda
de 1/3 octava como máximo. El índice K de molestia se
determinará mediante las expresiones:

a
K= ------------------------------------------- para f= 2 Hz.

0’0035
a

K =  ------------------------------------------ para 2 H<f < 8 Hz.
0’0035+0’000257 x (f-2)

a
K=  ------------------------------------------- para f= 8Hz.

0’00063 x f
donde:
a= aceleración en m/seg2.
f= frecuencia en Hz.

5.3.- la medición delas vibraciones se realizará de acuer-
do con el procedimiento indicado en el Anejo 4.

Artículo 6. Aparatos de Medicion.
6.1.- Las mediciones de niveles sonoros se realizarán

utilizando sonómetros homologados ajustados a las normas
ICE 651, ICE 225, IEC 804, UNE 20464, UNE 20493 o norma
que las sustituya. Los equipos auxiliares tales como registra-

dores gráficos, registradores de cinta magnética, analizadores,
etc. también deberán cumplir dichas normas.

6.2.- Las mediciones delas vibraciones se realizarán
utilizando acelerómetros y analizadores de frecuencia.

Titulo 3.- Niveles de Perturbacion.
Seccion 1-. Normas Generales.
Artículo 7.-Normas Generales.
7.1.- Ninguna fuente sonora podrá emitir o transmitir

niveles de ruido y vibraciones superiores a los límites que se
establecen en el presente Título.

7.2.- Los niveles de ruido procedentes del tráfico, delos
trabajos en la vía pública y en las edificaciones se regulan por
las normas contenidas en el Título 4 dela presente ordenan-
za.

7.3.- a los efectos de aplicación dela presente ordenan-
za se considera horario diurno o de día, desde las 08 horas
alas 22 horas y horario nocturno o noche, desde las 22 horas
a las 08 horas del siguiente día.

Seccion 2. Niveles de Perturacion Por Ruidos.
Artículo 8. Niveles En El Ambiente Exterior.
8.1.- En el ambiente exterior no podrán superarse los

niveles siguientes:
Tabla de Niveles de Recepcion Externos

USO DOMINANTE DIA NOCHE

SANITARIO 45 DBA 35 DBA
VIVIENDA UNIFAMILIAR (+) 50 DBA 40 DBA
VIVIENDA COLECTIVA 55 DBA 45 DBA
COMERCIAL E INDUSTRIAL 65 DBA 55 DBA

(+) Aplicable también a patios de manzana y patios
interiores delos edificios.

8.2.- En los casos en que la zona de ubicación dela
actividad o instalación no corresponda a ninguna delas zonas
establecidas, se aplicará la que por razones de analogía
funcional resulte equivalente en cuanto a protección acústi-
ca.

8.3.- En las zonas de usos predominantemente indus-
trial o comercial, pero donde coexistan con viviendas, se
aplicarán los niveles correspondientes a zona de viviendas.

Artículo 9. Niveles en el ambiente interior.
9.1.- Para los locales; usos, establecimientos y activida-

des que se citan a continuación, el nivel delos ruidos transmi-
tidos a ellos no superarán los valores máximos siguientes:

Tabla de Niveles de Recepcion Internos
USO O ACTIVIDAD LOCALES DÍA NOCHE

SANITARIO ZONAS COMUNES 50 DBA 40 DBA
ESTANCIAS 45 DBA 30 DBA
DORMITORIOS 30 DBA 25 DBA

VIVIENDA Y
RESIDENCIAL PIEZAS HABITABLES 35DBA 30 DBA

PASILLOS, ASEOS,
COCINA 45 DBA 35 DBA
ZONAS COMUNES
EDIFICIO 50 DBA 40 DBA

DOCENTE AULAS 40 DBA 40 DBA
CULTURAL SALAS CONCIERTO 30 DBA 30 DBA

BIBLIOTECAS 30 DBA 30 DBA
MUSEOS 40 DBA 40 DBA
EXPOSICIONES 40 DBA 40 DBA

RECREATIVOS CINES 30 DBA 30 DBA
TEATROS 30 DBA 30 DBA
CASINOS BINGOS, ETC. 45 DBA 45 DBA
BARES, REST. 45 DBA 45 DBA

COMERCIAL
ADMINISTRATIVO OFICINAS 45 DBA 45 DBA

DESPACHOS 40 DBA 40 DBA

9.2.- Los niveles anteriores se aplicarán a otros locales,
usos o actividades no mencionados, atendiendo a razones de
analogía funcional o de equivalente protección acústica.

10.- Niveles de Emision.
Con independencia delos supuestos establecidos en los

ámbitos de protección específica, regulados en el Título 4, los
niveles de emisión están limitados por los niveles de recep-
ción establecidos en los artículos anteriores.
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Seccion 3. Niveles de Perturbacion Por Vibraciones.
Artículo11.- Niveles de perturbacion por vibraciones.
11.1.- No se permitirá la instalación y el funcionamiento

de máquinas o instalaciones que originen en el interior delas
edificaciones niveles de vibraciones superiores a los límites
marcados en el presente artículo. Su instalación se realizará
acoplando los elementos antivibratorios adecuados, cuya
idoneidad técnica debería justificarse en los proyectos.

11.2.- No se podrán trasmitir vibraciones que originen
dentro delos edificios receptores valores K superiores a los
indicados a continuación, considerando como vibraciones
transitorias aquellas cuyo número de impulsos no es superior
a 3 sucesos por día:
TABLA DE VALORES K

VIBRACIONES VIBRACIONES
SITUACION HORARIO CONTINUAS TRANSITORIAS

SANITARIO (+) DIURNO 2 16
NOCTURNO 1,4 1,4

RESIDENCIAL DIURNO 2 16
NOCTURNO 1,4 1,4

ADMINISTRATIVO DIURNO 4 128
NOCTURNO 4 12

COMERCIAL DIURNO 8 128
NOCTURNO 8 128

INDUSTRIAL DIURNO 8 128
NOCTURNO 8 128

(+) En zonas de quirófanos, UCI, u otras zonas conside-
radas críticas, no se superará el valor K=1 en cualquier
horario.

11.3.- Se prohibe el funcionamiento de maquinaria,
equipos de aire acondicionado o cualquier instalación y/o
actividad que transmita vibraciones capaces de ser detecta-
das directamente al generar sensaciones táctiles, sin necesi-
dad de instrumentos de medida.

Seccion 4. Niveles de Perturbación En Situaciones Es-
peciales.

Artículo 12.- Situaciones Especiales
Ante situaciones especiales, tales como las celebracio-

nes de actos de carácter oficial, cultural, religioso, festivo,
etc,. que sean objeto de regulación específica o estén exen-
tas del cumplimientos delas limitaciones delos niveles sono-
ros máximos fijados en esta ordenanza, el Ayuntamientos
informará sobre los peligros potenciales de exposición a
elevados niveles de ruido, recordando el umbral de dolor de
130 dBA establecido por las autoridades sanitarias.

Titulo 4. Ambitos de Regulacion Especifica
Capitulo 1. Condiciones Exigibles a la Edificacion.
Artículo 13.- Disposiciones Generales.
13.1.- Es de aplicación a las edificaciones el cumpli-

mientos dela NBECA88 o norma que la sustituya.
13.2.- la misión delos elementos constructivos que con-

forman los recintos es impedir que en éstos se sobrepasen
los niveles de perturbación regulados en el Titulo 3 de esta
ordenanza.

Artículo 14.- Aislamiento Acustico
Conforme a la Nbe-Ca-88 el aislamiento a ruido aéreo

exigible a los elementos constructivos delas edificaciones
será el siguiente:

TABLA DE AISLAMIENTOS MÍNIMOS A RUIDO AEREO
ELEMENTO CONSTRUCTIVO R

PARTICIONES INTERIORES QUE COMPARTEN ÁREAS DEL MISMO USO 30 DBA
PARTICIONES INTERIORES QUE SEPARAN USOS DISTINTOS 35 DBA
PAREDES SEPARADORAS DE PROPIEDADES O USUARIOS DISTINTOS 45 DBA
PAREDES SEPARADORAS DE ZONAS COMUNES INTERIORES 45 DBA
FACHADAS AISLAMIENTO ACÚSTICO GLOBAL MININO 30 DBA
ELEMENTOS HORIZONTALES DE SEPARACIÓN 45 DBA
CUBIERTAS 45 DBA
ELEMENTOS SEPARADORES DE SALAS DE MÁQUINA 55 DBA

Artículo 15.- Excepciones.
15.1.- Se exceptúan del cumplimiento del artículo ante-

rior los forjados constitutivos dela primera planta de la edifi-
cación, cuando dicha planta sea para uso de viviendas y en

la plata baja puedan localizarse, conforme al planteamiento,
actividades susceptibles de producir molestias por ruidos o
vibraciones. En estos casos el aislamiento acústico aéreo
mínimo exigible será R= 60 dBA.

Artículo 16.- Instalaciones en la edificacion.
16.1.- Las instalaciones tales como ascensores, cale-

facción, ventilación, acondicionamiento de aire, agua, y sa-
neamiento, energía eléctrica y otras deberán ejecutarse de
forma que el ruido por ellas transmitido, no supere los límites
establecidos en el Título 3 de esta ordenanza, empleando las
medidas técnicas de aislamiento acústico que sean necesa-
rio.

16.2.- Los propietarios delas instalaciones las manten-
drán en las debidas condiciones a fin de que se cumpla lo
indicado en el Titulo 3.

16.3.- Para suprimir o disminuir la transmisión de vibra-
ciones a través dela estructura delas edificaciones, se ten-
drán en cuenta las normas siguientes:

16.3.1.- Todo elemento con órganos móviles se manten-
drá en correcto estado de conservación, principalmente en lo
referente a equilibrado dinámico y estático, suavidad de
marcha de rodamientos y caminos de rodadura.

16.3.2.- Se prohibe el anclaje directo de máquinas o
soporte delas mismas o cualquier órgano móvil a las paredes
medianeras, techos o forjados de separación entre locales de
cualquier clase o actividad o elementos constructivos dela
edificación.

16.3.3.- El anclaje de toda máquina u órgano móvil en
suelos o estructuras no medianeras ni directamente conecta-
das con los elementos constructivos dela edificación dispon-
drá en todos los casos, de dispositivos antivibratorios ade-
cuados.

16.3.4.- Las máquinas de arranque violento, las que
trabajen por golpes o choques bruscos y las dotadas de
órganos con movimiento alternativo, deberán estar ancladas
a bancadas de inercia, de masa comprendida entre 1,5 y 2,5
veces al dela maquinaria que soporta, apoyando el conjunto
sobre antivibradores expresamente calculados.

16.3.5.- Todas las máquinas generadoras de ruidos o
vibraciones se situarán de forma que sus partes mas salien-
tes , al finas dela carrera de desplazamiento, queden a una
distancia superior a 0,70 metros delos muros perimetrales y
forjados, debiendo elevarse a 1,0 metros esta distancia
cuando se trate de elementos medianeros.

16.3.6.1.- Los conductos por los que circulen fluidos bajo
presión, dispondrán de elementos de separación con las
máquinas que impidan la transmisión delas vibraciones ge-
neradas por las mismas. Las bridas y soportes delos conduc-
tos irán dotadas de antivibradores.

Las aberturas delos muros para el paso de conduccio-
nes se rellenarán con materiales absorbentes dela vibración.

16.3.6.2.- Cualquier tipo de conducción capaz de trans-
mitir vibraciones, independientemente de estar unida o no a
órganos móviles, deberá cumplir lo especificado en el párrafo
anterior.

16.3.7.- En los circuitos de agua se cuidará que no se
presente el golpe de ariete y las secciones y dispositivos
delas válvulas y grifería habrán de ser tales que le fluido
circule por ellas a velocidades inferiores a 1,5 m/seg. y no se
produzca cavitación.

16.4.- Los aparatos de acondicionamiento de aire no
sobresaldrán de la línea de fachada dela edificación.

Artículo 17.- Comprobaciones.
17.1.- Para la obtención dela licencia de ocupación

delos edificios ( o el final de obras municipal hasta tanto se
tramite la licencia de ocupación), además delos certificados
que determina la normativa vigente, será requisito indispen-
sable la presentación en el Ayuntamiento para su inclusión en
el expediente de obras delos certificados de aislamiento
acústico realizados en condiciones normalizadas delos ele-
mentos que constituyen los cerramientos verticales de facha-
da y medianera, cerramientos horizontales (fundamental-
mente el forjado de la primera planta) y elementos de sepa-
ración con salas que contengan focos emisores de ruido tales
como cajas de ascensor, sala de grupo de presión, etc.
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17.2.- El Ayuntamiento podrá verificar si los diversos
elementos constructivos que componen la edificación cum-
plen las normas dictadas en este capítulo.

Capitulo 2.- Condiciones Exigibles a Las Actividades O
Establecimientos Industriales, Comerciales Y de Servicios.

Seccion 1.- Normas Generales
Artículo 18.- Ambito de aplicación.
Al los efectos de esta ordenanza, se considerarán some-

tidas a las prescripciones del presente capítulo los estableci-
mientos y locales donde se realicen actividades industriales,
comerciales y de servicios, sujetas a licencia de actividad de
conformidad con la normativa vigente, ya sean actividades
públicas o privadas, inocuas o calificadas, tales como indus-
trias, talleres, almacenes, oficinas, comercios, espectáculos,
establecimientos públicos y actividades recreativas, entre
otros.

Artículo 19. -Limites.
La transmisión de ruidos y vibraciones originados por

dichas actividades deberá ser tal que no superen los límites
establecidos en el Título 3 de esta ordenanza.

Artículo 20.- Condiciones Generales.
20.1- Los titulares delos establecimientos industriales,

comerciales, o de servicios, actividades e instalaciones,
están obligados a adoptar medidas de insonorización de sus
fuentes sonoras para cumplir en cada caso las prescripciones
establecidas, disponiendo si fuera necesario, de sistemas de
ventilación forzada que permitan cerrar los huecos o venta-
nas existente o proyectadas y proceder al aislamiento acús-
tico dela actividad.

20.2- El aislamiento mínimo R a ruido aéreo exigible a
los locales dedicados a cualquier actividad, situados en
edificios de viviendas o colindantes a ellos, con un nivel de
emisión superior a 70 dBA, será de 30 dBA para los
cerramientos de patios interiores, salvo que se garantice el
funcionamiento únicamente en horario diurno, en cuyo caso
este último valor podrá ser de 50 dBA.

20.3 -Cuando el foco emisor de ruido sea un elementos
puntual, el aislamiento acústico podrá limitarse al recinto
donde se encuentra el foco.

20.4- Las actividades reguladas en el presente capítulo
con un nivel de emisión interior superior a 80 dBA funcionarán
con puertas y ventanas cerradas.

20.5- Para evitar la transmisión delas vibraciones produ-
cidas por las instalaciones o la maquinaría, se adoptarán,
como mínimo, las medidas que se señalan en el artículo 16.3.

Artículo 21.- Ambito de aplicacion.
Todas las actividades incluidas en la reglamentación

sobre espectáculos, establecimientos públicos y actividades
recreativas, además delas condiciones reguladas en la sec-
ción anterior deberán cumplir las establecidas en la presente
sección.

Artículo 22. -Locales Cerrados.
22.1- En los establecimientos que cuenten con sistema

de amplificación sonora regulables a voluntad, el aislamiento
acústico mínimo exigible a los elementos constructivos
delimitadores (incluidos puertas, ventanas y huecos de ven-
tilación) se calculará en base a los siguientes niveles de
emisión mínimos:

TABLA DE NIVELES MINIMOS DE EMISION DE CALCULO
TIPO DE ESTABLECIMIENTO NIVEL

SALAS DE FIESTA, DISCOTECA, TABLAOS, KARAOKES Y
OTROS LOCALES AUTORIZADOS PARA ACTUACIONES EN DIRECTOS 104 DBA
PUBS, BARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS CON AMBIENTACIÓN
MUSICAL PROCEDENTE EXCLUSIVAMENTE DE EQUIPOS DE REPRO-
DUCCIÓN SONORA Y SIN ACTUACIONES EN DIRECTO. 90 DBA
BINGOS, SALONES DE JUEGO Y SALONES RECREATIVOS 85 DBA
BARES, RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS
SIN EQUIPO DE REPRODUCCIÓN SONORA 80 DBA

22.2.- Para el resto delocales no mencionados, el aisla-
miento acústico exigible se calculará para el nivel de emisión
más próximo por analogía a los señalados en el apartados
anterior o bien en base a sus propias características funcio-

nales, considerando en todos los casos las aportaciones
producidas por los equipos y el público.

22.3.- Las actividades con niveles de emisión superiores
a 85 dBA, consideradas como altamente productoras de
niveles sonoros, deberán contar, independientemente delas
medidas de insonorización general las siguientes:

22.3.1.- Vestíbulo de entrada, con doble puerta de
muelle de retorno a posición cerrada, que garantice en todo
momento el aislamiento necesario en fachada incluidos los
instantes de entrada y salida, con la anchura mínima exigible
por la NBE-CPI-96 o reglamentación de aplicación.

22.3.2.- Siempre que en un establecimiento los niveles
de emisión puedan ser manipulados por los usuarios, se
instalará un equipo limitador-controlador que permita asegu-
rar, de forma permanente, que bajo ninguna circunstancia las
emisiones sonoras superen los límites admisibles del nivel de
recepción exterior e interior fijados en esta ordenanza.

Los limitadores-controladores deberán intervenir en la
totalidad dela cadena de sonido, de forma espectral, al objeto
de poder utilizar el máximo nivel sonoro emisor que el
aislamiento acústico del local le permita.

Los limitadores-controladores deberán disponer delos
dispositivos necesarios que les permita hacerlos operativos
para lo cual deberán poseer, al menos, las siguientes funcio-
nes:

-Sistema de calibración interno que permita detectar
posibles manipulaciones del equipo de emisión sonora

- Registro sonográfico o de almacenamiento delos nive-
les sonoros habidos en el local emisor, para cada una delas
sesiones, con periodos de almacenamiento de al menos un
mes.

- Sistema de precintado que impida posibles manipula-
ciones posteriores y, si éstas fuesen realizadas, queden
almacenadas en una memoria interna del equipo.

- Almacenamiento delos registros sonográficos, así como
delas calibraciones periódicas y del sistema de precintado, a
través de soporte físico estable, de tal forma que no se vea
afectado por fallo de tensión, por lo que deberá estar dotado
delos necesarios elementos de seguridad, como baterías,
acumuladores, etc.

- Sistema de inspección que permita a los servicios
municipales una adquisición delos datos almacenados a fin
de que éstos puedan ser trasladados a las dependencias
municipales para su análisis y evaluación, permitiendo asi-
mismo la impresión delos mismos.

22.3.3.- Instalación de un sistema de ventilación forzada
y renovación de aire, ya que deben funcionar con puertas y
ventanas cerradas.

22.4.- En el interior delos locales regulados en esta
sección no podrán superarse niveles sonoros superiores a 90
dBA, salvo que en los accesos al local figure el aviso siguien-
te: « Los Niveles Sonoros en el Interior pueden producir
Lesiones en el Oido».

El aviso deberá ser perfectamente visible tanto por su
dimensión como por su iluminación.

22.5.- El Ayuntamiento podrá establecer limitaciones
adicionales horarias a los establecimientos a los que autorice
la colocación de mesas y sillas en la vía pública.

Artículo 23.- Locales al aire libre.
Las autorizaciones que se concedan para la instalación

de actividades de espectáculos, establecimientos públicos o
recreativas en terrazas o al aire libre estarán sujetas a las
siguientes condiciones:

- Carácter estacional o de temporada.
- Limitación de horario.
- Limitación del nivel de emisión.
- Revocación dela autorización en caso de registrarse en

viviendas o locales contiguos o próximo, niveles de recepción
superiores a lo establecido en esta ordenanza.

Artículo 24.- Zonas con numerosos establecimientos de
uso publico y equipo musical.

En aquellas zonas del Término Municipal, donde existan
numerosos establecimientos de espectáculos o actividades
destinadas al uso de establecimiento público o actividades
recreativas, con niveles de recepción en el ambiente exterior
producido por la adición delas múltiples actividades existen-
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tes y por la actividad delas personas que utilicen estos
establecimientos, que superen en más de 15 dBA los niveles
fijados en el artículo 8 sin alcanzar las condiciones para las
Z.A.S.., el Ayuntamiento podrá establecer las medidas opor-
tunas, dentro de su ámbito de competencias, tendentes a
disminuir el nivel sonoro exterior hasta situarlo en el permitido
en el citado artículo 8.

Artículo 25.- Efectos acumulativos.
25.1.- En zonas de uso dominante de viviendas, donde

se den las circunstancies del artículo anterior, con el fin de
evitar efectos acumulativos, no se autorizará la implantación
de actividades destinadas a discotecas, salas de fiesta, salas
de baile, cafés-teatro, cafés-concierto, cafés-cantante, loca-
les de exhibiciones especiales, pubs, así como bares, cafe-
terías, restaurantes, salones de banquetes similares que
cuenten con ambientación musical si distan menos de 50
metros, contados desde cualquiera de sus puertas de acce-
so, hasta las de cualquier otra actividad de este tipo que
cuente con la preceptiva licencia municipal de apertura en
vigor o bien con licencia de instalación, salvo que formen
parte de un complejo de actividades de uso terciario aproba-
do.

25.2.- Serán admisibles ampliaciones delocales que
una mayor superficie y acceso a más de una fachada de
manzana, si con ello n ose incumple lo establecido en el
apartado anterior, cuenten con la preceptiva licencia de
actividad y se adopten las medidas correctoras que corres-
pondan.

Artículo 26.- Zonas de ocio.
26.1.- Se denominan «zonas de ocio» aquellas que, de

acuerdo con el planeamiento urbanístico, se destinen de
forma específica para la implantación delas actividades in-
cluidas en el Reglamento de espectáculos públicos.

26.2.- El Ayuntamiento podrá establecer «zonas de
ocio» en lugares no incompatibles con el planeamiento urba-
nístico, pero serán incompatibles con el uso de viviendas,
debiendo ser objeto de regulación específica y estar dotadas
de zonas de protección medioambiental contra la energía
acústica.

Sección 3.- Cumplimiento Y Control.
Artículo 27.- Licencias de actividades calificadas.
El preceptivo proyecto de instalación delas actividades

sujetas a la reglamentación sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas o de cualquier actividad que
pueda producir ruidos o vibraciones, deberá incluir un estudio
acústico que se refiera a todas y cada una delas fuentes
sonoras y la justificación delas medidas correctoras a adoptar
para garantizar que no se transmita al exterior o a los locales
colindantes en las condiciones más desacorrales, niveles
superiores a los establecidos en la presente ordenanza.

Artículo 28.- Contenido del estudio acustico.
28.1..- El estudio acústico se desarrollara en la memoria,

planos y presupuesto del proyecto.
28.2.- En la memoria deberán especificarse los extre-

mos indicados en los apartados siguientes.
28.2.1.- El tipo de actividad y el horario previsto.
28.2.2.- la descripción del local, indicando los usos delos

locales colindante y su situación relativa respecto a los usos
residenciales. Se indicará si el suelo del local lo constituye un
forjado y el tipo de dependencias bajo el mismo: garajes,
sótanos, etc.

28.2.3.- Deberá especificarse el detalle y la situación
delas fuentes sonoras, vibratorias o productoras de ruido de
impacto.

Para la maquinaria e instalaciones, además de especi-
ficar la potencia eléctrica en kW, deberá indicarse su potencia
acústica en dB o bien el nivel sonoro en dBA a 1 metro de
distancia y demás características específicas, tales como
carga, frecuencia, etc.

En su caso se indicarán las características y marca del
equipo de reproducción o amplificación sonora, su potencia
acústica y rango de frecuencias, número de altavoces, etc.

Se efectuará una valoración delas posibles molestias
por entrada o salida de vehículos a la actividad, operaciones
de carga y descarga, funcionamiento dela maquinaria e
instalaciones auxiliares en horario nocturno, etc.

28.2.4.- la memoria deberá contener una evaluación del
nivel de emisión a partir delos datos del aparato anterior.

A efectos del cálculo, los niveles de emisión en locales
de espectáculos, establecimientos públicos o actividades
recreativas, no podrán ser inferiores a los señalados en el
artículo 22 de esta ordenanza.

28.2.5.- Se deberá incluir el cálculo delos niveles de
recepción en el ambiente exterior y locales colindantes y de
su zona de influencia según su uso y horario de funciona-
miento, de acuerdo con lo que dispone el Título 3.

28.2.6.- Para el diseño y justificación delas medidas
correctoras dela contaminación acústica se tendrá en cuenta
lo siguiente:

28.2.6.1.-Para ruido aéreo se calculará el nivel de aisla-
miento bruto D y el índice R de aislamiento acústico en
función del espectro de frecuencias.

En el cálculo se tendrá en cuenta la posible reducción del
nivel de aislamiento por transmisiones indirectas y transmi-
sión estructural.

Se indicarán las características y composición delos
elementos proyectados.

Para las tomas de admisión y bocas de expulsión de aire
o humos, se justificará el grado de aislamiento delos silencia-
dores y sus características.

Para la maquinaria y equipos de ventilación o climatiza-
ción situados al exterior se justificaran asimismo las medidas
correctoras.

28.2.6.2.- En el caso de ruido estructural por vibracio-
nes, se indicaran las características y montaje delos
antivibradores proyectados y el calculo del porcentaje de
eliminación de vibraciones obtenido con su instalación.

28.2.6.3.- En caso de ruido estructural por impactos, se
describirá la solución técnica diseñada para la eliminación del
ruido. En locales de espectáculos, establecimientos públicos
o actividades recreativas, se tendrá especial consideración
del ruido de impacto generado por mesas y silla, barra, pista
de baile, lavado de vasos, billares u otros similares.

28.2.7.- Deberá justificarse técnicamente que, con la
adopción delas medidas correctoras proyectadas, la activi-
dad en funcionamiento no superara los limites reglamentados
en la ordenanza.

28.3.- a efectos del cumplimiento de esta ordenanza
entre los planos del proyecto se incluirán los siguientes:

- Situación con la calificación del Plan General a E:1/
2.000 en suelo urbano y E:1/10.000 en suelo no urbanizable.

- Emplazamiento del establecimiento en relación con los
vecinos o actividades colindantes y usos residenciales más
próximos, a E:1/500.

- Ubicación exacta delas fuentes sonoras.
- Detalle delos aislamiento acústicos, antivibratorios o

contra ruido de impacto proyectados, con leyenda de mate-
riales, especificación de características y condiciones de
montaje.

Artículo 29.- Direccion de obra y control
29.1.- El Director dela Obra e Instalación comprobará de

forma práctica el aislamiento proyectado, emitiendo ruido
rosa equivalente al valor de emisión máximo estipulado, tanto
en nivel como en frecuencia, comprobando en los locales
colindantes los niveles de recepción , por el procedimiento
indicado en el Anejo 3.

Para la medida del aislamiento acústico se aplicara el
método de diferencia entre el nivel emitido y el transmitido,
expresado en dBA, dado que la posible absorción del local
debe considerarse como parte constituyente del aislamiento
del cerramiento.

En locales con equipo de reproducción o amplificación
sonora, la medición se realizara con el mando del
potenciometro de volumen al máximo nivel.

29.2.- Se acreditará la ejecución delas medidas correc-
toras previstas en el proyecto mediante certificado suscrito
por técnico competente, visado por el colegio oficial, en el que
se hará constar los tipos de aparatos de medición empleados
y el resultado delas mediciones efectuadas.

29.3.- Previamente a la concesión dela licencia de
apertura o la emisión del acta de inspección favorable, el
Ayuntamiento podrá eventualmente exigir al titular del esta-
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blecimiento y al Técnico Director la repetición delas medicio-
nes ante la inspección municipal para comprobar la efectivi-
dad delas medidas correctoras aplicadas, en orden al cumpli-
miento dela presente ordenanza.

Capitulo 3.- Zonas Acusticamente Saturadas Por Efec-
tos Auditivos (Z.A.S.)

Articulo 30. Definicion.
30.1.- Se definen como Zonas Acústicamente Satura-

das por efectos auditivos -en adelante Z.A.S.- aquellas zonas
lo lugares del Municipio de Orihuela en los que se produce
una elevada contaminación acústica debido a la existencia de
numerosos locales de espectáculos, establecimientos públi-
cos y actividades recreativas, a la actividad delas personas
que los utilizan y al ruido producido por los vehículos que
transitan por dichas zonas y, a consecuencia de ello, una
acusada agresión a los ciudadanos.

30.2.- Podrán se declaradas Z.A.S. aquellas zonas en
las que, aun cuando cada actividad individualmente cumpla
con los niveles regulados en esta ordenanza, se sobrepasen
dos veces por semana durante dos semanas consecutivas o
tres alternas en un plazo de 1 mes, en mas de 2 dBA, los
niveles de perturbación por ruidos en el ambiente exterior
establecidos en el articulo 8.

El parámetro a considerar será la Laeq’1, durante cual-
quier hora del periodo nocturno (de 22h. a 08 h.) o Laeq’14
para todo el diurno (de 08 h. a 22 h.).

Artículo 31 Declaracion de Z.A.S.
31.1.- El Ayuntamiento de Orihuela podrá instruir expe-

diente de declaración de Z.A.S mediante el siguiente proce-
dimiento

31.1.1.- la iniciación del expediente se realizara por
Decreto del Sr. Alcalde.

31.1.2.- Una vez iniciado el expediente se deberán
incluir en el mismo la documentación siguiente:

- Estudio sonométrico integral generalizado y mapa de
ruido dela zona de estudio, donde se justifique que el nivel de
recepción producido por el conjunto de fuentes sonoras
supera los valores máximos admisibles para la declaración
de Z.A.S. de acuerdo con lo previsto en la presente ordenan-
za.

-Planos de situación y emplazamiento donde quede
precisa y claramente delimitada la Z.A.S. de acuerdo con el
estudio anterior, así como la zona de protección que la
circunde, en caso necesario, constituida esta por una franja
de una achura de 50 metros como mínimo alrededor dela
Z.A.S.. la delimitacion dela zona de protección perseguirá
evitar que la contaminación sonora existente se extienda a
las zonas limítrofes y, para la delimitacion de su ámbito, se
atenderá a las características propias dela estructura urbana
en cada caso y a los resultados del estudio sonométrico en el
entono dela Z.A.S.

- Estudio analítico exhaustivo que establezca el tipo y
características delos establecimientos o actividades que, en
su conjunto, generan la saturación de contaminación acústi-
ca.

- Proyecto de medidas generalizadas para la Z.A.S: o
individualizadas para cada establecimiento o grupo de ellos,
que se proponga adoptar.

31.1.3.- El expediente, con los informes técnicos y
jurídicos que proceda se elevará al Excmo. Ayuntamiento
Pleno, que se publicará en el B.O.P. en el que constará:

- El ámbito territorial delas Z.A.S.
- El régimen especial aplicable a las Z.A.S.
- la fecha de entrada en vigor.
31.2.- Una vez se haya conseguido reducir el nivel de

ruido exterior hasta el límite máximo regulado en el artículo 8,
se dejará sin efecto la declaración de Z.A.S. por acuerdo
plenario que se publicará en el B.O.P. sin perjuicio de que se
mantengan temporalmente determinadas limitaciones ten-
dentes a garantizar la observancia de dicho nivel máximo de
ruido externo.

31.3.- En el caso de que los niveles de recepción no
alcancen los valores necesarios para la declaración de Z.A.S.
pero superen los 15 dBA establecidos en el artículo 24 de esta
Ordenanza, el Ayuntamiento podrá aplicar las limitaciones
prevista en el artículo 25.

Artículo 32. Efectos de la declaracion de z.a.s.
32.1.- Las Z.A.S. quedarán sujetas a un régimen espe-

cial de actuaciones que perseguirán la progresiva disminu-
ción delos niveles sonoros hasta alcanzar los establecidos
con carácter general en esta ordenanza

32.2.- En función delas circunstancias concurrentes,
podrán adoptarse todas o algunas delas siguientes medidas:

32.2.1.- Limitación del régimen de horarios hasta el
máximo permitido por la normativa vigente.

32.2.2.- Limitación horaria, o prohibición si se considera
necesario, para la colocación de mesas y sillas en la vía
publica y retirada temporal delas autorizaciones concedidas
al efecto.

32.2.3.- Establecimiento delimitaciones al trafico rodado.
32.2.4.- Establecimiento delimites de emisión mas res-

trictivos que los de carácter general, exigiendo a los titulares
delos establecimientos la adopción de medidas correctoras
complementarias.

32.2.5.- Prohibición de instalar nuevas actividades o
modificar y ampliar las existentes, delas que determine la
declaración de Z.A.S. que puedan ser el origen dela satura-
ción, incluso en la zona de protección.

32.2.6.- Prohibición de realización de actividades co-
merciales, publicitarias u otras generadoras de ruido en la vía
publica.

32.2.7.- Cualquier otra medida que conduzca a la reduc-
ción del nivel de contaminación acústica hasta alcanzar los
valores máximos regulados en esta ordenanza.

Capitulo 4. Condiciones Exigibles a Actividades Varias.
Seccion 1. Comportamiento de Los Ciudadanos En la

Via Publica Y En la Convivencia Diaria.
Articulo 33- Generalidades.
33.1.- la producción de ruidos o vibraciones en la vía

publica y espacios libres públicos tales como plazas, parques
y jardines públicos o en el interior delas edificaciones, deberá
ser mantenida dentro delos limites que exigen la convivencia
ciudadana y de acuerdo con los limites establecidos en la
presente ordenanza, en concreto el nivel establecido en los
artículos 8 y 9, dependiendo la zona de situación u origen del
ruido.

33.2.- Lo establecido en el párrafo anterior será de
especial observancia en horario nocturno ( de 22h. a 08h.)
para los supuestos expuestos en los párrafos siguientes.

33.2.1.- El tono excesivamente alto dela voz humana o
la actividad directa delas personas.

33.2.2.- Los ruidos producidos por animales domésticos.
33.2.3.- Los aparatos e instrumentos musicales o acús-

ticos, los aparatos de radio y los de televisión.
33.2.4.- Cualquier otra fuente generadora de ruidos o

vibraciones.
Articulo 34. Actividad humana.
Queda prohibido realizar trabajos, reparaciones u otras

actividades susceptibles de generan ruido, tales como voci-
ferar, gritar, etc. entre las 22 horas y las 08 horas, cuando a
consecuencia de ello se superen los limites establecidos en
la presente ordenanza.

Articulo 35. Animales domesticos.
Los propietarios de animales domésticos deberán adop-

tar las precauciones necesarias para que los ruidos produci-
dos por los animales no causen molestias al vecindario.

Artículo 36. Aparatos en instrumentos musicales o
acusticos.

36.1.- Los aparatos, instrumentos musicales o acústi-
cos, radio y televisión, equipos de climatización, electrodo-
mésticos y otras fuentes generadoras de ruido deberán
funcionar o manejarse de forma que no se sobrepasen los
niveles establecidos en esta Ordenanza.

36.2.- Los mismos limites se aplicaran en el caso de
aparatos musicales instalados en vehículos.

36.3.- Con carácter general se prohibe el empleo de todo
dispositivo sonoro con fines de propaganda, reclamo, aviso,
distracción y análogos, cuyas condiciones de funcionamiento
produzcan niveles sonoros que excedan los máximos de esta
ordenanza para las distintas zonas. Se exceptúan los su-
puestos de emergencias en materia de protección civil, am-
bulancias, bomberos, policía o similares.
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36.4.- Se prohibe el uso de instrumentos musicales en la
vía publica con fines lucrativos o petitorios, salvo que se halla
obtenido la licencia o permiso municipal correspondiente. la
Policial Local podrá retirar el elemento productor de sonido en
caso de reiteración en incumplimiento de este artículo, que-
dando éste a disposición dela Autoridad competente. para su
recuperación será necesario abonar en el acto los gastos
correspondientes del traslado delos efectos a la Jefatura de
Policial Local.

Articulo 37. Manifestaciones populares
37.1.- Las manifestaciones populares en la vía publica o

espacios abiertos de carácter común o vecinal, derivadas
dela tradición, las concentraciones de clubes o asociaciones,
los actos oficiales, culturales o recreativos excepcionales y
todos los que tengan un carácter o interés similar, habrán de
disponer de una autorización expresa dela Alcaldía que
podrá imponer condiciones en orden a la posible incidencia
por ruidos en la vía publica, con independencia de orden
publico.

Seccion 2. Trabajos En la Vía Pública Y En Las Edifica-
ciones Que Produzcan Ruidos.

Articulo 38. Trabajos con empleo de maquinaria.
38.1.- En los trabajos que se realicen tanto en la vía

publica como en la edificación no se autorizara el empleo de
maquinaria cuyo nivel de emisión externo sea superior a 85
dBA, medidos a 3,5 metros del foco emisor.

38.2.- Si, excepcionalmente, por razones de necesidad
técnica fuera imprescindible la utilización de maquinaria con
poder de emisión superior a los 85 dBA, el Ayuntamiento
limitará el número de horas de trabajo dela citada maquinaria
en función de su nivel acústico y delas características acús-
ticas del entorno ambiental en que esté instalada, con la
posibilidad de establecer medidas correctoras.

38.3.- En los pliegos de condiciones delas contratas de
obras municipales se especificarán los limites de emisión
aplicables a la maquinaria.

Artículo 39. Limitaciones.
39.1.- Los trabajos realizados tanto en la vía publica

como en la edificación no podrán realizarse entre las 20 horas
y las 08 horas del día siguiente si producen niveles sonoros
superiores a los establecidos con carácter general en esta
Ordenanza.

39.2.- Se exceptúan dela prohibición anterior las obras
urgentes, las que se realicen por razones de seguridad o
peligro y aquellas, que por sus inconvenientes, no se puedan
realizar de día. El trabajo nocturno deberá ser autorizado por
el Ayuntamiento, quien determinará los límites sonoros que
deberá cumplir en función delas circunstancias que concurra
en cada caso.

Articulo 40.- Carga y descarga.
40.1.- Durante las operaciones de carga y descarga de

mercancías, manipulación de cajas, materiales de construc-
ción, mudanzas, etc.. el personal deberá poner especial
cuidado en no producir impactos directos delos bultos y
mercancías, así como evitar el ruido producido por el despla-
zamiento o trepidación dela carga.

40.2.- Sólo se podrán realizar operaciones de carga y
descarga en horario nocturno, si se cumplen los limites
sonoros regulados en la presente Ordenanza.

40.3.- El servicio publico de recogida de basuras y
limpieza viaria adoptara las medidas y precauciones necesa-
rias para reducir al mínimo el nivel de perturbación dela
tranquilidad ciudadana.

En los pliegos de condiciones delas contrataciones
municipales de estos servicios deberán especificarse los
limites de emisión aplicables a los vehículos y sus equipos.

Seccion 3. Sistema de Alarma.
Artículo 41.- Ambito de aplicacion.
Se regula en esta sección la instalación y uso delos

dispositivos acústicos antirrobo que emitan su señal al medio
ambiente exterior o a elementos comunes interiores, a fin de
intentar reducir al máximo las molestias que en su funciona-
miento pueda producir, sin que disminuya su eficacia.

Artículo 42. Clasificacion de las alarmas
Se establecen las siguiente clasificación:

Grupo 1 : Las que emiten al ambiente exterior. No se
incluyen en este grupo las sirenas o las alarmas instaladas en
vehículos.

Grupo 2 : Las que emiten a ambientes interiores comu-
nes de uso publico o compartido.

Grupo 3 : Las que sólo producen emisión sonora en el
local especialmente designado para control y vigilancia, pu-
diendo se éste privado o correspondiente a empresa u
organismo destinado a este fin.

Artículo 43. Control del sistema de alarma.
43.1.- Los propietarios delos sistemas de alarmas

antirrobo están obligados a comunicar en las dependencias
dela Policía Local los siguientes datos, con el fin de que, una
vez avisados de su funcionamiento procedan de inmediato a
su desconexión:

- Situación exacta del sistema de alarma.
- Nombre, dirección y teléfono actualizados dela perso-

na o personas responsables del control y desconexión del
sistema de alarma.9

43.2.- En caso de incumplimiento de esta obligación la
Policía Local podrá utilizar los medios necesarios para inte-
rrumpir el sistema de alarma en caso de funcionamiento
excesivo de éste, sin perjuicio delas autorizaciones judiciales
que procedan para penetrar en los domicilios.

43.3.- El coste dela desconexión serán a cargo del
propietario dela alarma.

Artículo 44.- Obligaciones delos propietarios o respon-
sables delas alarmas.

44.1.- Los propietarios o responsables delas alarmas
deberán cumplir o hacer cumplir las normas de funcionamien-
to fijadas por los apartados siguientes.

44.1.1.- Los sistemas de alarma deberán estar en todo
momento en perfecto estado de funcionamiento y uso, con el
fin de impedir que se autoactiven o activen si causas justifica-
das o distintas a las que motivaron su instalación.

44.1.2.- Se prohibe la activación voluntaria delos siste-
mas de alarma salvo en casos de pruebas y ensayos que
deberán ser comunicados previamente a la Policía Local para
su control y autorización.

44.1.3.- Sólo se admiten las alarmas monotonales o
bitonales.

44.1.4.- Las alarmas delos grupos 1 y 2 cumplirán los
requisitos siguientes:

44.1.4.1.-La instalación delos sistemas sonoros en edi-
ficios se realizará de forma que no se deteriore su aspecto
exterior.

44.1.4.2.- la duración máxima de funcionamiento del
sistema sonoro de forma continúa o discontinua no podrá
exceder, en ningún caso, de 5 minutos.

44.1.4.3.- Si el sistema no hubiera sido desactivado, des-
pués delos 5 minutos no podrá emitir sonidos, admitiéndose tan
solo los destellos luminosos que indiquen su activación.

44.1.5.- El nivel sonoro máximo autorizado para las
alarmas del Grupo 1 es de 86 dBA, medidos a 3 metros de
distancia en la dirección de máxima emisión.

44.1.6.- El nivel sonoro máximo autorizado para las
alarmas del Grupo 2 es de 70 dBA, medidos a 3 metros de
distancia en la dirección de máxima emisión.

44.1.7.- Para las alarmas del Grupo 3 no habrá mas
limitaciones que las que aseguren que los niveles sonoros
transmitidos por su funcionamiento a locales o ambientes
colindantes no superen los valores máximos de recepción
autorizados por la presente ordenanza.

44.2.- Los titulares delos inmuebles sobre los cuales se
instale una alarma estarán obligados a que ésta esté conec-
tada a una central de alarmas o a otro sistema por el cual ellos
puedan recibir en tiempo real información de que la alarma
esté en funcionamiento.

Artículo 45.- Alarmas en Vehículos
45.1.- En aquellos casos en los que las alarmas instala-

das en vehículos estén en funcionamiento por un tiempo
superior a 5 minutos, la autoridad municipal, valorando la
gravedad dela perturbación, los limites sonoros establecidos,
la imposibilidad de desconexión de la alarma y el perjuicio a
la tranquilidad pública, podrá llegar a la retirada delos vehícu-
los a los depósitos municipales habilitados al efecto.
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45.2.- Los gastos del traslado correrán a cargo del
propietario del vehículo en todos los casos.

Capitulo 5.- Regulacion delRuido delTrafico.
Artículo 46. Ambito de aplicación.
46.1.- a los efectos de esta ordenanza tienen la conside-

ración de vehículos los ciclomotores y cualquier otro artefacto
de tracción mecánica, cuyo transito por las vías publicas este
autorizado.

46.2.- También es objeto de esta ordenanza la regulación
del ruido de trafico producido por acumulación de vehículos.

Artículo 47.- Normativa aplicable.
47.1.- Todos los vehículos, los ciclomotores y cualquier

otro artefacto de tracción mecánica que circulen por el Térmi-
no Municipal de Orihuela, deberán corresponder a tipos
previamente homologados en lo que se refiere al ruido por
ellos emitido, de acuerdo con la normativa vigente en la
materia.

47.2.- el nivel de ruido delos vehículos se considerará
admisible siempre que no rebase en más de 2dBA los límites
establecidos para cada tipo en el Anejo 5 en las condiciones
de medición establecidas en el mismo.

Artículo 48.- Mantenimiento.
Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en

buenas condiciones de funcionamiento el motor, la transmi-
sión, la carrocería y demás elementos capaces de producir
ruidos y vibraciones y, en especial, el dispositivo silenciador
delos gases de escape con el fin de que el nivel sonoro
emitido por el vehículo en marcha no exceda delos limites
establecidos en el anejo 5 dela presente Ordenanza.

Artículo 49.- Prohibiciones.
49.1.- Se prohibe el «escape libre» o que los gases de

escape pasen por un silenciador inadecuado, deteriorado o
incompleto o por tubos resonadores de forma que3 se pro-
duzcan niveles de ruido superiores a los establecidos en el
anejo 5 dela presente Ordenanza.

49.2.- Se prohibe la circulación de vehículos que, debido
a la carga transportada, emitan ruidos superiores a los
establecidos en el anejo 5 dela presente Ordenanza.

49.3.- Se prohibe también la incorrecta utilización delos
vehículos, tal como acelerones injustificados, que produzcan
ruidos superiores a los establecidos en el anejo 5 dela
presente Ordenanza.

49.4.- Se prohibe la utilización delos equipos de repro-
ducción sonora delos vehículos con las puertas, ventanas o
tapas de maletero abiertas, o inclusive cerradas, cuando
generen niveles de recepción superiores a los establecidos
en el artículo 8 dela presente Ordenanza, según la zona y
horario de generación del ruido.

Artículo 50.- Medidas preventivas y actuaciones sobre la
circulacion.

50.1.- En los trabajos de planeamiento urbano deberá
contemplarse la incidencia del trafico en cuanto a ruidos y
vibraciones para que las soluciones urbanísticas proporcio-
nen el nivel mas elevado dela calidad de vida, alejando la
contaminación acústica delos edificios de vivienda y zonas
residenciales.

50.2.- Con el fin de proteger debidamente la calidad
ambiental del Municipio de Orihuela, el Ayuntamiento podrá
delimitar zonas o vías en las que, de forma permanente o a
determinadas horas, quede prohibida la circulación de algu-
na clase de vehículos o posibles restricciones de velocidad,
o cualquier otra medida de gestión del trafico que se conside-
re conveniente.

Artículo 51.- Control, inspecciones y denuncias.
51.1.- Todos los conductores de vehículos a motor y

ciclomotores, están obligados a someter a sus vehículos a las
pruebas de control de ruido para las que sean requeridos por
la Policía Local de Orihuela. En caso de negativa, el vehículo
será inmediatamente inmovilizado y trasladado a las depen-
dencias municipales habilitadas al efecto.

51.2.- Los vehículos cuyo nivel sonoro sobrepase en
más de 2 dBA los límites permitidos por el Anejo 5 serán
objeto dela correspondiente denuncia.

51.3.- Los vehículos cuyas emisiones sonoras superen
los 90 dBA, además dela correspondiente denuncia, serán
inmovilizados y trasladados a las dependencias municipales.

51.4.- El titular del vehículo denunciado deberán pre-
sentar, en el plazo de 15 días, certificación expedida por
I.T.V., laboratorio oficial o técnico mecánico competente con
título oficial español de grado medio o superior y visada por
el colegio oficial al que pertenezca, en la que se acredite que
dicho vehículo no sobrepasa los niveles sonoros reglamenta-
dos. En caso de que no presente dicha certificación se
tramitara la denuncia por la cuantía máxima establecida en la
legislación aplicable al caso.

51.5.- En caso de inmovilización de vehículo, el titular de
éste podrá retirarlo delos depósitos municipales mediante un
sistema de remolque o carga o cualquier otro medio que
garantice llegar a un taller de reparación sin poner el vehículo
en marcha, entregando, al retirar el vehículo, la documenta-
ción del mismo. En este caso la corrección del deficiencias se
deberá acreditar, en los 15 dias siguientes, mediante la
presentación dela factura de reparación del taller, así como la
certificaron referida en el párrafo anterior. En caso de que no
se presente dicha documentación se tramitara la denuncia
por la cuantía máxima establecida en la legislación aplicable
al caso.

51.6.- Una vez efectuada la reparación y presentada la
documentación o certificados mencionado en los artículos y
apartados anteriores, por parte dela Policía Local se procede-
rá nuevamente a realizar una prueba de comprobación para
verificar que la solución adoptada por el infractor es la
correcta y los niveles de ruidos se encuentran dentro delos
márgenes regulados en la presente Ordenanza.

Titulo 5.- Regimen Juiridico.
Artículo 52.- Competencias del ayuntamiento.
Corresponde al Ayuntamiento de Orihuela controlar el

cumplimiento de esta ordenanza en el Término Municipal,
exigir la adopción delas medidas correctoras que considere
necesarias, señalar limitaciones, realizar cuantas inspeccio-
nes sean necesarias, señalar limitaciones, realizar cuantas
inspecciones sean necesarias y aplicar las sanciones corres-
pondientes en caso de incumplimiento.

Artículo 53.- Actuacion inspectora.
53.1.- Corresponde a los Servicios Técnicos del Ayunta-

miento de Orihuela la competencia en materia de inspección
técnica de ruidos y vibraciones delas actividades e instalacio-
nes para comprobar el cumplimiento delas determinaciones
dela presente ordenanza. a los efectos legales que procedan,
la función inspectora delos funcionarios técnicos que realicen
las inspecciones tendrá la consideración de ejercicio dela
autoridad.

Corresponde a la Policía Local la competencia en mate-
ria de inspección de ruidos a los vehículos y motocicletas, así
como aquellas inspecciones en locales de ruidos de especial
simplicidad para las cuales no se requiera la presencia de un
técnico titulado de grado superior o medio.

53.2.- Los titulares o responsable delos establecimien-
tos y actividades productoras de ruidos o vibraciones facilita-
rán a la inspección municipal el acceso a los focos o instala-
ciones a los niveles de carga o velocidad que les sean
indicados, pudiendo presenciar la inspección.

Artículo 54.- Visitas de inspeccion.
Las visitas de inspección se llevarán a cabo por iniciativa

municipal o previa solicitud motivada de cualquier interesado,
en cuyo caso estarán sometidas al pago delas tasas munici-
pales correspondientes.

Artículo 55.- Realizacion dela inspeccion.
Las visitas de inspección se realizaran teniendo en

cuenta las características del ruido y delas vibraciones. Las
mediciones relativas a ruido objetivo se realizarán previa
citación al responsable del foco emisor y para las relativas a
ruido subjetivo no serán necesaria la citación del titular, sin
perjuicio de que en este último caso pueda ofrecerse al
responsable del foco emisor una nueva medición en su
presencia, para su conocimiento.

Artículo 56.- Vigilancia del trafico.
56.1.- la Policía Local formulará denuncia por infracción dela

presente ordenanza cuando comprueben que el nivel de ruido
producido por un vehículo supera el máximo reglamentario.

56.2.- Podrá asimismo formularse denuncia, cuando se
trate de vehículos que circulen con escape, funcionen con
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sus equipos sonoros a volumen excesivo o por cualquier otra
causa que suponga infracción dela presente ordenanza.

Capitulo 2.- Infracciones Y Sanciones.
Seccion 1.- Principios Aplicables.
Artículo 57.- Regulacion.
El incumplimiento delos dispuesto en esta ordenanza

determinará la imposición delas sanciones correspondien-
tes, de acuerdo con lo que establece la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, el Reglamento para el ejercicio dela potestad
sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de
agosto y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que
las infracciones relativas al Tráfico, Circulación y Seguridad
Vial reguladas en esta Ordenanza les sea aplicable el proce-
dimiento sancionador establecido en el R.D. 320/94, de 25 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de procedi-
miento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de
Vehículo a motor y Seguridad Vial.

Artículo 58.- Procedimiento Sancionador.
58.1.- No se podrá imponer ninguna sanción sino en

virtud de expediente instruido al efecto, con arreglo al proce-
dimiento legalmente establecido.

58.2.- Para la imposición de sanciones por faltas leves,
no será preceptiva la previa instrucción del expediente a que
se refiere el apartado anterior, sin perjuicio de trámite de
audiencia al interesado, que deberá evacuarse en todo caso.

58.3.- Con independencia delo establecido en los apar-
tados anteriores y en atención a la gravedad del perjuicio
causado, en los casos de molestias manifiestas a los vecinos,
los agentes dela autoridad, podrán ordenar previo requeri-
miento, la suspensión inmediata del funcionamiento dela
fuente perturbadora, hasta que sean corregidas las deficien-
cias existentes. Pudiendo en caso de incumplimiento, adop-
tar como medida cautelar el precinto dela fuente perturbadora
e incluso la clausura dela actividad, previo levantamiento dela
correspondiente Acta, con notificación al interesado a efectos
de audiencia previa y con traslado dela misma a la Alcaldía-
Presidencia o, en su caso al Concejal Delegado para que
resuelva sobre la medida cautelar adoptada, sin perjuicio
delas demás medidas que en derecho procedan. Dicha
medida cautelar no tendrá carácter de sanción.

Artículo 59.- Personas Responsables.
59.1.- Quedan responsabilizados del cumplimiento de

esta ordenanza, cada uno de ellos exclusivamente en el
ámbito de su respectiva competencia: los profesionales que
redacten los proyectos delas actividades, en cuanto a la
descripción, los cálculos y prescripciones del proyecto: los
directores delas obras e instalaciones en cuanto certifican
que se cumple la normativa vigente y las condiciones dela
licencia municipal: la inspección municipal en cuanto a la
existencia delas medidas correctoras del ruido que sean
observables mediante la inspección ocular, cuando ésta haya
realizado y no se hayan producido modificaciones con medi-
ciones efectuadas por la inspección; los fabricantes e
instaladores de materiales e instalaciones del establecimien-
to, en cuanto a la seguridad, fiabilidad, y correcto funciona-
miento delo instalado por ellos; los laboratorios o entidades
que intervengan y los técnicos que efectúen las mediciones
e inspecciones, en cuanto a lo certificado; los titulares delos
establecimientos o actividades que ocasionen los niveles de
ruido excesivo; los propietarios o conductores delos vehícu-
los, así como cualquier persona física o jurídica que interven-
ga en cualquiera delas actuaciones contempladas en esa
ordenanza ya sea por acción u omisión y que sea el causante
dela perturbación o sea responsablemente subsidiario según
las normas especificas

59.2.- Lo dispuesto en el párrafo anterior será sin perjuicio
dela responsabilidad penal o civil en que se pudiera incurrir. En
los supuestos en que la autoridad actuante apreciara un hecho
que pudiera ser constitutivo de delito o falta, el Ayuntamiento lo
pondrá en conocimiento del Juzgado.

Seccion 2.- Infracciones En Materia de Trafico.
Artículo 60.- Infracciones.
60.1.- la infracción delas normas sobre regulación del

ruido de trafico será sancionada con multa de hasta el
máximo previsto en la legislación vigente.

60.2.- Para graduar la cuantía dela multa se valorarán
las siguientes circunstancias:

- la naturaleza dela infracción.
- la intensidad dela molestia producida.
- El grado de intencionalidad.
- la reincidencia.
60.3.- Será considerado reincidente el infractor que

hubiera sido sancionado anteriormente una o mas veces, por
un mismo concepto delos previstos en la presente Ordenan-
za en los doce meses precedentes.

Artículo 61.- Circulacion con escape inadecuado.
Si la infracción se fundamenta en la circulación con el

escape inadecuado, deteriorado, utilizando tubos resonadores
o con escape libre, la sanción será impuesta en su cuantía
máxima, declarándose con carácter preventivo, en el inicio
del expediente sancionador, la prohibición de circular el
vehículo hasta que se efectúe su reparación. Los Agentes
emitirán un boletín con copia para el infractor, donde se
exprese que el citado vehículo o ciclomotor no podrá circular
por las vías públicas a partir del día dela fecha, concediéndole
las horas que quedan del día a los únicos efectos de conducir
el vehículo a taller oficial para proceder a la reparación, fuera
del caso establecido anteriormente. Si los agentes dela
autoridad observasen la circulación del vehículo procederán
a su inmovilización y posterior retirada a los depósitos muni-
cipales, emplazándose seguidamente al titular para la prác-
tica dela medición sonora, procediendo si no se corrigen las
deficiencias, a comunicar el hecho a la Jefatura de Trafico por
si supone la retirada definitiva dela circulación.

Seccion 3.- Otros Comportamientos Y Actividades.
Artículo 62. Incumplimiento.
62.1.- El incumplimiento delas prescripciones de esta

Ordenanza referentes a comportamientos y actividades en
general que no precisen para su desarrollo delicencia muni-
cipal o autorización administrativa previa, será sancionado
con multa, conforme a la escala establecida en la legislación
de régimen local.

62.2.- la cuantía dela infracción será de 15.000 ptas. por
incumplir normas de comportamiento.

Seccion 4. Actividades Sometidas a Licencia O
Autorizacion Administrativa Previa.

Artículo 63.- Regimen aplicable.
Las infracciones a los preceptos establecidos en esta

Ordenanza, en relación con las actividades calificadas y las
que precisaren de previa autorización administrativa o licen-
cia para su funcionamiento, se clasifican en muy graves,
graves y leves, de conformidad con la Ley dela Generalitat
Valencia 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades Calificada; la
Ley dela Generalitat Valenciana 2/1991, de 18 de febrero, de
Espectáculos, Establecimientos Públicos y Actividades Re-
creativas, y la normativa estatal sobre actividades clasifica-
das y protección dela seguridad ciudadana.

Artículo 64.- Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1.- la dedicación delocales, recintos o instalaciones

eventuales a la celebración de espectáculos públicos o acti-
vidades recreativas careciendo delicencia municipal o de
autorización administrativa cuando ésta sea exigible.

2.- Negar el acceso al local o recinto, durante la celebra-
ción de un espectáculo, a los funcionarios técnicos o agentes
dela autoridad que se encuentren en el ejercicio de sus
funciones.

3.- la reincidencia. Será considerado reincidente el in-
fractor que hubiere sido sancionado anteriormente infracción
grave, una o mas veces, por un mismo concepto, en los 12
meses precedentes.

4.- la celebración de espectáculos o actividades recrea-
tivas prohibidos o suspendidos por la autoridad competente.

Artículo 65.- Infracciones graves.
1.- Desarrollar la actividad sin sujeción a las normas

propuestas en el proyecto presentado para obtener la licen-
cia, o sin observar los condicionamientos que se impusieron
al otorgarla, siempre que en uno u otro caso, se alteren las
circunstancias que precisamente permitieron otorgar la licen-
cia, especialmente en lo referido a la transmisión de ruidos y
vibraciones.
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2.- la realización de trabajos en la vía pública, en
general, el desarrollo de actividades perturbadoras sin la
preceptiva autorización o licencia.

3.- la no ejecución, en el plazo fijado, delas medidas
correctoras que fueren necesarias para el cese dela perturba-
ción, cuando su adopción hubiese sido requerida por la
autoridad municipal.

4.- la puesta en funcionamiento de aparatos o instalacio-
nes cuyo precintado, clausura o limitación de tiempo hubiera
sido ordenado por la autoridad competente.

5.- la obstrucción o resistencia a la actuación inspectora
dela Administración que tienda a dilatarla, entorpecerla o
impedirla. En particular, constituye obstrucción o resistencia:

a) la negativa a facilitar datos, justificantes y anteceden-
tes dela actividad o delos elementos dela instalación.

b) la negativa al reconocimiento delocales, maquinas,
instalaciones u otros elementos causantes dela perturbación.

c) Negar injustificadamente la entrada delos funciona-
rios técnicos, agentes o inspectores en el lugar donde se
produzca el hecho perturbador, o la permanencia en los
mismos, salvo que el lugar sea la vivienda.

d) Las coacciones o la falta dela debida consideración a
los agentes o inspectores municipales, salvo que el hecho
constituya infracción penal o sea susceptible de ser sancio-
nado por dicha jurisdicción.

6.- Superar más de 4 veces en el plazo de 1 mes los
valores máximos de emisión fijados en la ordenanza.

7.- Superar en mas de 10 dBA los valores máximos de
emisión autorizados para la actividad.

8.- la reiteración en la comisión de infracciones leves.
Artículo 66.- Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves, las acciones u omisio-

nes realizadas con inobservancia o vulneración delas pres-
cripciones establecidas en esta Ordenanza, no tipificadas
como infracción grave o muy grave. También se consideran
como faltas leves las primeras infracciones en materias de
alarmas.

Artículo 67.- Sanciones.
Las infracciones a que se refieren los artículos anterio-

res, serán sancionadas por el Alcalde conforme a la norma-
tiva legal y reglamentaria en vigor y, en particular, conforme
se establece en los siguientes apartados:

-Actividades Calificadas.
1.- Las infracciones leves, con multa de hasta 30.000

pesetas.
2.- Las infracciones graves, según los cases, mediante:
a) Multa de 30.001 hasta 250.000 pesetas.
b) Retirada temporal dela licencia o autorización, por

plazo no superior a seis meses.
c) Suspension dela actividad ejercida sin licencia o

autorización.
3.- Las infracciones muy graves, según los casos, me-

diante:
a) Multa de 250.001 a 500.000 ptas.
b) Retirada temporal dela licencia o auatorización, por

plazo de seis meses a un año.
c) Retirada definitiva dela licencia, con clausura dela

actividad, después de impuestas tres multas consecutivas
por reiteración en faltas graves o muy graves. de conformidad
con lo dispuesto por la Ley dela Generalitat Valenciana 3/
1989, de 2 de mayo, de Actividades Calificadas, el Alcalde
podrá proponer a los órganos competentes dela Generalitat
Valenciana la imposición de sanciones en cuantía superior.

Al objeto de evitar la doble imposición de sanciones por
los mismos hechos, la autoridad municipal dará cuenta al
Conseller competente dela incoación y resolución de expe-
dientes sancionadores.

- Actividades No Calificadas.
1.- Infracciones leves
a) Multa de hasta 15.000 pesetas.
2.- Infracciones graves.
a) Multa de 15.001 a 30.000 ptas.
b) Retirada temporal dela licencia o autorización por

plano no superior a seis meses.
c) Suspensión dela actividad.

d) Decomiso del elemento generador del sonido.
3.- Infracciones muy graves:
a) Multa de 30.001 a 50.000 ptas.
b) Retirada temporal dela licencia o autorización por

plazo superior a seis meses.
c) Suspensión de la actividadd.
d) Decomiso del elemento generador del sonido.
Artículo 68.- Circunstancias a tener en cuenta.
En la imposición delas sanciones se tendrán en cuenta

la naturaleza dela infracción, los daños o perjuicios ocasiona-
dos y la intencionalidad del infractor.

Disposicion Adicional Primera.
Lo preceptuado en la presente Ordenanza no será de

aplicación a las actividades organizadas que se desarrollan
con ocasión delas fiestas populares y tradicionales dela
ciudad, que se regirán por normas específicas.

Disposicion Adicional Segunda.
El horario delos establecimientos públicos será el que

determine en ejercicio de sus competencias la Generalitat
Valenciana, sin perjuicio delo que en ejecución de su compe-
tencia corresponda al Ayuntamiento.

Disposicion Transitoria.
Los titulares de establecimientos que tengan instalada

alarma con dispositivos acústicos, dispondrán de un plazo de
tres meses, a partir dela entra da en vigor dela presente
Ordenanza, para el cumplimiento delas obligaciones estable-
cidas en los artículos 43 y 44.

Disposicion Final.
La presente ordenanza entrará en vigor transcurrido el

plazo de 15 días hábiles desde la recepción a que se refiere
el artículo 65.2 en relación con el 70.2 dela Ley 7/1985,
Reguladora delas Bases del Régimen Local, una vez que se
haya publicado completamente su texto en el Boletín Oficial
dela Provincia.

Anejo 1.- Terminologia.
Definiciones:
Acelerómetro: Dispositivo electromecánico para medi-

das de vibraciones.
Analizador de frecuencias: Equipo de medición acústica

que permite analizar las componentes en frecuencias de un
sonido.

D: Aislamiento acústico bruto entre dos locales. Se
define como la diferencia de niveles de presión sonora entre
el local emisor y el receptor.

D= L11 – L12
L11= Nivel de presión sonora en el local emisor
L12= Nivel de presión sonora en el local receptor
Decibelio: Escala convenida habitualmente para medir

la magnitud del sonido. El número de decibelios de un sonido
es igual a 10 veces el valor del logaritmo decimal dela relación
entre la energía asociada al sonido y una energía que se toma
como referencia. Este valor también puede obtenerse de
forma equivalente estableciendo la relación entre los cuadra-
dos delas correspondientes presiones sonoras, en este caso
el factor 10 veces deberá sustituirse por 20 veces ya que el
logaritmo de un número al cuadrado es igual al doble del
logaritmo del citado número.

Lw =10 log10 (W/Wref);W= potencia sonora
Lr = 10 log10 (l/lref); l = intensidad sonora
Lp= 10 log10 (P/Pref) 2 = 20 log10 (P/Pref); P=presion

sonora
Distribución acumulativa: Indica el porcentaje de tiempo

que el nivel de ruido permanece por encima o por debajo de
una serie de niveles de amplitud.

Distribución de probabilidad: Porcentaje de tiempo que
el nivel de ruido permanece dentro delos anchos de clase de
una serie de niveles de amplitud.

Fast (rápido): Es una característica de respuesta del
detector. Efectúa lecturas cada 125 milisegundos, que co-
rresponde a una respuesta rápida.

Impulse (impulso): Es una característica de respuesta
del detector. Es el modo más rápido de medida, puesto que
se realizan lecturas cada 35 milisegundos.

Índice R de aislamiento acústico: Se define en la NBE-
CA-88 mediante la siguiente fórmula:
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R = L11 - L12 + log (S/A) en dB; A= am S’
L11 = SPL en el recinto del emisor
L12 = SPL en el recito del receptor
S = Superficie del elemento separador (m2 )
S’ = Superficie del elemento receptor (m2)
A = Absorción del recinto receptor ( m2 )
am = Coeficiente de absorción medio del recinto receptor.
Para la obtención de un índice único de evaluación se

calculará la diferencia entre los niveles de presión sonora en
dBA del recinto emisor y del receptor, corregida con la
absorción equivalente de este último y frente a ruido rosa.

Intensidad de vibraciones existentes: Valor eficaz dela
aceleración vertical, en tercios de octava, entre 1 y 80 Hz
expresados en m/s2. Se denominará A.

Laeq,T = Nivel sonoro continuo equivalente. Se define
en la norma ISO 1996 como el valor de un nivel de presión
sonora en dB en ponderación A, de un sonido estable que en
un intervalo de tiempo T, posee la misma presión sonora
cuadrática media que el sonido que se mide y cuyo nivel varia
con el tiempo.

LAN.T = Aquel nivel de presión sonora en ponderación
A, que ha sido superado el N%  del tiempo de medida T.

LEA.T = Nivel de exposición sonora de un suceso
aislado que se define según la norma UNE como el nivel
continuo equivalente en ponderación a que para el tiempo de
1segundo tiene la misma energía que el ruido considerado en
un periodo de tiempo determinado.

L1 = Nivel de intensidad sonora definido por la expresión
L1 = 10 log ( l/l0 ); l0 = 10 w/ m2.
LMAX = SPL maximo medido desde la última puesta a

cero del instrumento.
LMIN = SPL mínimo medido desde la ultimo puesta a

cero del instrumento
Lp= Nivel de presión sonora definido por la relación:
Lp= 20 log (P/Po ).
Lw = Nivel de potencia sonora definido por la expresión:
Lw= 10 log (W/Wo); Wo= 10 w
Mapa sonoro: Representación gráfica delos niveles de

ruido existentes en un territorio,  ciudad o espacio determina-
do por medio de una sismología adecuada.

Nivel de emisión: Nivel de presión acústica existente en
un determinado lugar, originado por una fuente sonora que
funciona en el mismo emplazamiento.

Nivel de emisión externo (N.E.E.): Es el nivel de presión
acústica existente en un determinado espacio libre exterior
donde funcionan una o más fuentes sonora.

Nivel de recepción: Es el nivel de presión acústica
existente en un determinado emplazamiento diferente.

Nivel de recepción externo ( N.R.E.): Es el nivel de
recepción medido en un determinado punto situado en el
espacio libre exterior.

Nivel de recepción interno ( N.R.I. ): Es el nivel de
recepción medido en el interior de un local. Se distinguen dos
situaciones: N.R.I.I. y N.R.I.E.

Nivel de recepción interno con origen externo ( N.R.I.E.):
Es el nivel de recepción interno originado por una fuente
sonora o vibrante que funciona en otro recinto situado en el
propio edificio o edificio colindante.

Nivel sonoro escala A: Es el nivel de presión acústica en
decibelio, medido mediante un sonómetro con filtro de pondera-
ción A, según norma UNE 20464-90. el nivel así medido se
denomina dBA. Simula la respuesta del oído humano.

Nivel sonoro exterior: Es el nivel sonoro en dBA proce-
dente de un actividad (fuente emisora) y medido en el exte-
rior, en el lugar de recepción.

A efectos de esta ordenanza, este parámetro se medirá
como se indica en el apartado correspondiente.

Nivel sonoro interior: Es el nivel sonoro en dBA, proce-
dente de una actividad (fuente emisora) y medida en el
interior del edificio receptor, en las condiciones de abertura o
cerramiento en las que le nivel de ruido sea máximo. El nivel
sonoro interior sólo se utilizará como indicador del grado de
molestia por ruido en un edificio, cuando se suponga que el
ruido se transmite desde el local emisor por la estructura y no
por vía aérea de fachada, ventanas o balcones, en cuyo caso
el criterio a aplicar será el del nivel sonoro exterior.

A efectos de esta ordenanza, este parámetro se medirá
como se indica en el apartado correspondiente.

1/1 de Octava: Cualquier parte del espectro de frecuen-
cia entre f1 y f2 cuando f2 = 2f1. Sin embargo, las normas
recomiendan que se utilice sólo algunas octavas (estas
octavas se definen mediante sus frecuencias centrales según
norma UNE 74002).

1/3 de Octava: Cualquier parte del espectro de frecuen-
cias entre las frecuencias f1 y f2 = 21/3 f . En una escala
logarítmica, el ancho de una banda de 1/3 de octava
geométricamente igual a 1/3 de una octava. (Estos tercios de
octavas se definen mediante sus frecuencias centrales según
norma UNE 74002).

P: Valor eficaz dela presión acústica producida por una
fuente sonora.

Pmax.: Nivel de pico máximo desde la última puesta a
cero del instrumento.

Presión acústica de referencia, de valor (Po): Es la que
corresponde a una presión sonora de 20 micropascales (20
mPa) que es como promedio, el umbral de audición del oído
humano.

Presión sonora: la diferencia instantánea entre la pre-
sión originada por la energía sonora y la presión media
barométrica en un punto determinado del espacio.

Presión sonora RMS: la raíz cuadrada dela media
cuadrática dela presión sonora se denomina presión eficaz.

Ruido: Es cualquier sonido que moleste o incomode a
los seres humanos o que produce o tiene el efecto de producir
un resultado psicológico y fisiológico adverso sobre los mis-
mos.

Ruido continuo: Es aquel que se manifiesta ininterrum-
pidamente durante más de cinco  minutos. a su vez, dentro de
este tipo de ruidos se diferencian tres situaciones:

Ruido continuo-fluctuante: Es aquel ruido continuo cuyo
nivel de presión acústica ( Lp) utilizando la posición de
respuesta rápida (fast) del equipo de medida, varía entre
unos límites en que varía difieren en menos de 3dBA.

Ruido continuo-uniforme: Es aquel ruido continuo cuyo
nivel de presión acústica (Lp)  utilizando la posición de
respuesta rápida (fast) del equipo de medida se mantiene
constante o bien los límites en que varía difieren en menos de
3 dBA.

Ruido continuo-variable: Es aquel ruido continuo cuyo
nivel de presión acústica (Lp) utilizando la posición de res-
puesta rápida acústica (fast) del equipo de medida, varía
entre unos límites que difieren entre 3 y 6 dBA.

Ruido de fondo: Es el nivel de presión acústica que se
supera durante el 90 % de un tiempo de observación suficien-
temente significativo, en ausencia del ruido objeto dela ins-
pección.

Ruido esporádico:-aleatorio: Es aquel ruido esporádico
que se produce de forma totalmente imprevisible.

Ruido esporádico-intermitente: Es aquel ruido esporádi-
co que se repite con una periodicidad cuya frecuencia es
posible determinar.

Ruido impulsivo: Es aquel ruido procedente un sonido
impulsivo.

Ruido objetivo : Es aquel ruido procedente por una
fuente sonora o vibrante que funciona de forma automática,
autónoma o aleatoria, sin que intervenga ninguna persona
que pueda variar las condiciones de funcionamiento dela
fuente.

Slow (lento): Es una característica de respuesta del
detector. Efectúa lecturas cada 1 segundo, que corresponde
a una respuesta lenta.

Sonido: Cualquier oscilación de presión, desplazamien-
to de partículas, velocidad de partículas o cualquier parámetro
físico, en un medio con fuerzas internas que originan compre-
siones o rarefacciones del mismo.

La descripción del sonido puede incluir cualquiera de sus
característica, tales como magnitud, duración y frecuencia.

Sonido impulsivo: Sonido de muy corta duración, gene-
ralmente inferior a un segundo,  con una abrupta subida y una
rápida disminución, ejemplos de ruidos impulsivos incluyen
explosiones, impactos de martillo o de forja, descarga de
armas de fuego, etc...
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Sonómetro: Instrumento provisto de un micrófono ampli-
ficador, detector de RMS, integrador-indicador delectura y
curvas de ponderación que se utiliza para la medición de
niveles de presión sonora.

SPL: Nivel de presión sonora RMS máximo durante el
segundo anterior. Se expresa en decibelios, relativos a 20
mPa. la señal entrante puede tener cualquiera delas ponde-
raciones de frecuencias disponibles y se mide con cualquiera
delas ponderaciones temporales disponibles

Tamaño del paso: Cantidad mediante la cual el filtro
varía entre sucesivas medidas. Normalmente suele ser igual
al ancho de banda del filtro. Cuando lleva a cabo un análisis
en frecuencia de banda de octava, también puede utilizar un
tamaño de paso de 1/3 de octava.

Tono puro: Cualquier sonido que pueda ser percibido
como un tono único o una sucesión de tonos únicos. Para los
propósitos de esta ordenanza se considera que hay un tono
puro cuando, analizando el ruido en tercios de octava, hay en
una banda una diferencia con la media aritmética del ruido en
las cuatro bandas laterales contiguas (dos inferiores y dos
superiores) superior o igual a 15 dB para las bandas de 25 a
125 Hz, a 8 dB para las de 160 a 400 Hz y a 5 dB para las de
500 a 10.000 Hz.

Umbral de percepción de vibraciones: Mínimo movi-
miento del suelo, paredes, techos o estructuras, capaces de
originar en persona normal una conciencia de vibración por
métodos directos, tales como las sensaciones táctiles o
visuales de objetos en movimiento.

Vibraciones: El parámetro que se utilizará como indica-
tivo del grado de vibración existente en los edificios será el
valor eficaz dela aceleración vertical en m/s2 y en tercios de
una octava entre 1 y 80 Hz.

A efectos de esta ordenanza, este parámetro se medirá
como se indica en el apartado correspondiente.

Anexo 2: Tabla de Influencia del Nivel de Fondo.

NIVEL DE FONDO LIMITES SEGUN ORDENANZA

25 28 30 35 40 45 50 55 60 65 70
20 26 29 30
21 27 29 31
22 27 29 31
23 27 29 31
24 28 30 31
25 28 30 31 35
26 29 30 32 36
27 30 31 32 36
28 31 31 32 36
29 32 32 33 36
30 33 33 33 36 40
31 33 34 34 37 41
32 34 35 35 37 41
33 35 36 36 37 41
34 36 36 37 37 41
35 37 37 38 38 41 45
36 37 38 38 39 42 46
37 38 39 39 40 42 46
38 39 40 40 41 42 46
39 40 40 41 42 43 46
40 40 41 42 43 43 46
41 42 42 43 44 46 50
42 43 43 44 45 47 51
43 44 44 45 46 47 51
44 44 45 46 47 48 51
45 46 47 48 48 51 55
46 46 47 48 49 52 56
47 48 49 50 52 56
48 49 50 51 52 56
49 50 51 52 53 56
50 51 52 53 53 56 60
51 51 52 53 54 57 61
52 53 54 55 57 61
53 54 55 56 57 61
54 55 56 57 58 61
55 56 57 58 58 61 65
56 57 58 59 62 66
57 58 59 60 62 66
58 59 60 61 62 66
59 60 61 62 63 66
60 61 62 63 63 66 70
61 61 62 63 64 67 71
62 62 64 65 67 71

NIVEL DE FONDO LIMITES SEGUN ORDENANZA

63 65 66 67 71
64 66 67 68 71
65 67 68 68 71
66 67 68 69 72
67 68 69 70 72
68 69 70 71 72
69 70 71 72 73
70 71 72 73 73
71 71 72 73 74
72 73 74 75
73 74 75 76
74 75 76 77
75 76 77 78
76 76 77 78
77 78 79
78 79 80
79 80 81
80 80 82

Anexo 3: Descripcion de Los Metodos Operativos a
Emplear Para la Realizacion de Mediciones Acústicas.

1.- Equipos de medida
La medición de niveles sonoros se realizará con

sonómetros que cumplan con las especificaciones del artícu-
lo 6.

2.- Normas generales
2.1.- Para asegurar una medición correcta se seguirán

las instrucciones indicadas por el fabricante del apartado.
2.2.- Se calibrará el sonómetro con referencia a una

fuente de ruido standard antes y después de cada medición.
2.3.- la medición se llevará a cabo, tanto para los ruidos

emitidos como para los transmitidos en el lugar en que su
valor sea más alto, salvo indicaciones para casos específi-
cos, y si fuera preciso en el momento y situación en que las
molestias sean más acusadas.

2.4.- Valoración del nivel de ruido de fondo Será precep-
tivo iniciar todas las mediciones con la determinación del nivel
de ruido de fondo o ambiental, es decir, el valor del parámetro
a determinar en el punto de medición no estando en funcio-
namiento la fuente sonora.

En las mediciones de ruido ambiental, el ruido de fondo
se determinará mediante el índice L proporcionado
automáticamente por el analizador estadístico del sonómetro.

2.5.- En previsión de posibles errores de medición, se
adoptarán las siguientes precauciones:

1).- Contra el efecto pantalla. El observador se colocará
en el plano normal al eje del micrófono, detrás de él, y lo más
separado posible del mismo para poder efectuar una
lectura correcta en el indicador del aparato de medida.

2).-Contra la distorsión direcciones. Se cuidará la posi-
ción dela inclinación del micrófono para conseguir lecturas
que no estén interferidas por la posición dirección al del
mismo, según indicaciones del fabricante.

3).- Contra el efecto del viento. Se empleará una pantalla
antiviento para efectuar las mediciones. Si la velocidad del
viento, a criterio del responsable dela medición, fuera su-
ficiente para distorsionar las medidas y con ello los resultados
podrá desistir de efectuarlas, haciéndolo todo ello constar en
el informe.

4).- Condiciones ambientales. No se sobrepasarán los
límites especificados por el fabricante. Asimismo, cuando el
responsable dela medición considerara que las condiciones
ambientales pudieran afectar a las mediciones lo hará cons-
tar en el informe.

3.- Procedimiento operativo y valoración de niveles
sonoros

3.1.- Respuesta del detector.
Se iniciaran las medidas con el sonómetro situado en

respuesta rápida (fast) y si las oscilaciones dela lectura
fueran superiores a 4 o 5 dBA se cambiará a respuesta lenta
(Slow). En el caso de continuar oscilaciones notables, supe-
riores a 6 dBA, se situará el sonómetro en respuesta rápida
(Fast) para llevar a cabo un análisis estadístico.

3.2.- Número de registros y parámetros a medir.
El número de registro y parámetros a medir dependerá

del tipo de ruido, ateniéndose a lo establecido en los puntos
que se indican a continuación:
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1) Ruido continuo-uniforme
Se efectuarán 3 registros en la estación de medida

seleccionada, con una duración de 15 segundos cada una y
con un intervalo de 1 minuto entre cada serie, salvo que el
responsable dela medición atienda a otras consideraciones,
que se hará constar en el informe.

El valor considerado en cada medición será el máximo
nivel instantáneo (Lmax).

El nivel de evaluación sonora, vendrá dado por la media
aritmética delas 3 series de medidas realizadas.

2) Ruido continuo-variable
De forma análoga a la descrita en el punto anterior.
3) Ruido continuo-fluctuante
La duración dela medición dependerá delas caracterís-

ticas del ruido a medir, de modo que el tiempo de observación
sea suficientemente representativo y en general superior a 15
minutos. El nivel de evaluación sonora, vendrá determinado
por el índice L que será proporcionado automáticamente por
la memoria del analizador estadístico.

4) Ruido esporádico.
Se efectuarán 3 registros del episodio ruidoso. el valor

considerado en cada medición, será el máximo nivel instan-
táneo, (L max) registrado por el aparato de medida.

El nivel de evaluación sonora vendrá determinado por la
media aritmética delos valores obtenidos en cada una delas
3 series de medidas.

5) Consideraciones adicionales.
Como norma general se practicarán las mediciones en

las condiciones indicadas anteriormente y en todo caso, a
criterio del responsable dela medición, lecturas con otra
periodicidad, lo cual hará constar en el informe, admitiéndose
como valor representativo el valor medio más alto alcanzado
en dichas lecturas.

4.- Puesta en estado del equipo de medida.
La puesta en estación delos equipos de medida para la

medición delos niveles de emisión y recepción regulados en
la ordenanza, se realizarán de acuerdo con las prescripcio-
nes que se detallan en este apartado.

4.1.- Ambiente exterior.
4.1.1.- Medida del nivel de emisión ( N.E.E.).
La medición del nivel de emisión de fuentes sonoras

situadas en el medio exterior se realizará en las condiciones
particulares que se especifican en cada caso en la presente
ordenanza.

4.1.2.- Medida del nivel de recepción (N.R.E.).
Los niveles de recepción o inmisión en el exterior se

realizarán situando el sonómetro entre 1,2 y 1,5 metros del
suelo y a 3,5 metros como mínimo delas paredes, edificios o
cualquier otra superficie reflectante y con el micrófono orien-
tado hacia la fuente sonora.

Cuando las circunstancias lo requieran podrán
modificarse estas características, especificándolo en el infor-
me de medida.

4.2.- Ambiente interior.
4.2.1.- Medida del nivel de recepción interna (N.R.I.)
La medida de niveles de recepción en el interior de un

edificio, vivienda o local, cuando los ruidos se transmitan a
través delos cerramientos, forjados o techos delocales con-
tiguos, así como los transmitidos a través dela estructura
(N.R.I.I.), se realizarán con puertas y ventanas cerradas.

Se reducirá al mínimo imprescindible, el número de
personas asistentes a la medición.

Las medidas mientras sea posible se realizarán por lo
menos a 1 metro de distancia delas paredes, a una altura
sobre el suelo de 1,2 a 1,5 metros y aproximadamente a 1,5
delas ventanas.

La medición de niveles de recepción de ruidos proce-
dentes de focos situados en el medio exterior (N.R.I.E), se
realizarán con las ventanas abiertas. El sonómetro se situará
en el hueco dela ventana, con el micrófono enrasado con el
plano de fachada exterior y orientado hacia la fuente sonora.
En este caso los límites de recepción admisibles serán los
referidos en el artículo 8, para el ambiente exterior disminui-
dos en 5 dBA.

5.- Correcciones por ruido de fondo. Tonos puros. Rui-
dos impulsivos.

5.1.- Correcciones por ruido de fondo.
El ruido de fondo puede afectar al resultado delas

mediciones efectuadas, por lo que hay que realizar correccio-
nes de acuerdo con la siguiente tabla:

DIFERENCIA ENTRE EL NIVEL MEDIDO CORRECCIÓN A SUSTRAER DEL NIVEL

CON LA FUENTE DE RUIDO FUNCIONANDO MEDIDO CON LA FUENTE DE RUIDO EN FUNCIONAMIENTO

Y EL NIVEL DE FONDO PARA OBTENER EL NIVEL DEBIDO SOLAMENTE A LA FUENTE

EVALUADA

DL < 3 DBA MEDIDA NO VALIDA
3 < DL < 4 DBA 3
4 < DL < 5 DBA 2
5 < DL < 7 DBA 1
7 < DL < 10 DBA 0’5
DL > 10 D BA 0

En el supuesto de que la medición sea menor de 3 dBA
o bien el aporte dela fuente sonora sea insignificante o, por el
contrario, el nivel de ruido de fondo sea demasiado elevado,
el responsable dela medición informará sobre la validez dela
misma, pudiéndose llevar a cabo en otro momento diferente.

Cuando el nivel de ruido de fondo sea superior a los
niveles máximos autorizados por esta ordenanza, para medir
el nivel producido por una fuente se aplicará la siguiente
regla:

1).- Cuando el nivel de fondo esté comprendido entre los
límites autorizados y 5 dBA más que éstos, la fuente no podrá
incrementar el nivel de fondo en más de 3 dBA.

2).- Cuando el nivel de fondo esté comprendido entre 5
y 10 dBA más que los máximos indicados, la fuente no podrá
incrementar el nivel de fondo más de 2 dBA.

3).- Cuando el nivel de fondo esté comprendido entre 10
y 15 dBA más que los máximos indicados, la fuente no podrá
incrementar el nivel de fondo más de 1 dBA.

4).- Cuando el nivel de fondo se encuentre por encima
delos 15 dBA mas que los máximos indicados, la fuente no
podrá incrementar el ruido en más de 0 dBA.

En el Anejo 2 se adjunta tabla, que permite determinar,
de acuerdo con los criterios establecidos en este apartado, el
nivel máximo (fondo + fuente sonora en funcionamiento) a
partir del nivel de fondo (fuente sonora parada) y el límite legal
establecido en esta ordenanza.

5.2.- Corrección por tonos puros.
Cuando se detecte la existencia de tono puros, de

acuerdo con la definición establecida en el Anejo 1, los
niveles sonoros obtenido conforme la procedimiento estable-
cido en el apartado 3, se penalizarán con 5 dBA.

La determinación dela existencia de tonos audibles se
realizará en base al siguiente procedimiento:

1).- Medición del espectro de ruido entre las bandas de
tercios de octava comprendidas entre 20 y 10.000 Hz.

2).- Determinación de aquellas bandas en las que la
presión acústica sea superior a la presión existente en sus
bandas laterales.

3).- Cálculo dela diferencia existente entre la presión
acústica dela banda considerada y la media aritmética delas
cuatro bandas laterales (valor Dm).

Existen tonos puros si el valor Dm es superior a 15 dB
entre 25 y 125 Hz, superior a 8 dB entre 160 y 400 Hz o
superior a 5 dB entre 500 y 10.000 Hz.

5.3.- Corrección por ruidos impulsivos.
La evaluación dela presencia de ruidos impulsivos,

durante una determinada fase de ruido T, se realizará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1).- Medida del nivel continuo equivalente, con pondera-
ción A, durante el tiempo T. (L 1)

2).- Medida del nivel de presión instantáneo máximo,
determinado con la respuesta del detector en modo Impulse.
Se efectuará como mínimo 3 mediciones y se calculará el
promedio (L2).

La penalización por la presencia de ruidos impulsivos
será la diferencia entre los valores L1 y L2. la penalización no
podrá ser inferior a d dBA, ni superior a 5 dBA.

5.4.- Corrección por niveles de fondo muy bajos.
Como excepción a la norma general, cuando existan

denuncias o quejas sobre un determinado ruido y resulten
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niveles de fondo muy bajos, iguales o inferiores a 24 dBA y
ausencia de tonos puros o impulsivos, la fuente emisora no
podrá incrementar el nivel de fondo en más de 5 dBA.

Mediciones Número Respuesta Parametro
Acusticas de registros del detector a medir

Ruido continuo uniforme 3 mediciones de 15 seg.
Con 1 seg. de intervalo Fast L max
Ruido continuo variable 3 mediciones de 15 seg.
Con intervalo de 4 seg. Fast L max
Ruido continuo fluctuante Tiempo representativo mayor
De 15 minutos Fast L A10
Ruido esporadico intermitente 3 mediciones Fast L max
Ruido de fondo + + +

+ El ruido de fondo se determinará midiendo el mismo
parámetro y en las mismas condiciones que el ruido a evaluar
( número de registros, respuesta del detector), no estando en
funcionamiento la fuente sonora.

Ruido:
Continuo: Ruido ininterrumpido con duración > 5 min.
Uniforme: Si la variación de intensidad es < 3 dBA
Variable: Si la variación de intensidad es > 3 dBA y > 6 dBA
Fluctuante: Si la variación de intensidad es > 6 dBA (A)
Ruido:
Esporádico: Ruido con duración < 5 min.
Intermitente: Si la periodicidad no se puede determinar
Aleatorio: Si la periodicidad no se puede determinar.
Anexo 4: Descripcion de Los Metodos Operativos a Em-

plear Para la Realicación de Las Mediciones de Vibraciones.
1.- Las medidas de vibraciones se realizarán midiendo

aceleraciones (m/s2) en el margen de frecuencias de 1 a 80 Hz.
2.- Para asegurar una medición correcta, además delas

especificaciones establecidas por el fabricante dela instrumen-
tación, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

2.1.- Elección dela ubicación del acelerómetro: El
acelerómetro se debe colocar de forma que la dirección de
medida deseada coincida con la de su máxima sensibilidad
(generalmente en la dirección de su eje principal). SE busca-
rá una ubicación del acelerómetro de manera que las vibra-
ciones dela fuente le lleguen al punto de medida por el camino
más directos posible (normalmente en dirección axial al
mismo)

2.2.- Colocación del acelerómetro: El acelerómetro se
debe colocar de forma que la unión con la superficie de
vibración sea lo mas rígida posible. El montaje ideal es
mediante un vástago roscado que se embute en el punto de
medida. la colocación de una capa delgada de grasa en la
superficie de montaje, antes de fijar el acelerómetro, mejora
de ordinario la rigidez del conjunto. Se admite el sistema de
colocación consistente en el pegado del acelerometro al
punto de medida mediante una delgada capa de cera de
abejas. Se admite asimismo, un imán permanente como
método de fijación cuando el punto de medida está sobre
superficie magnética plana.

2.3.- Influencia de ruido en los cables: Se ha de evitar el
movimiento del cable de conexión del acelerómetro al anali-
zador de frecuencias, así como los efectos de doble pantalla
en dicho cable de conexión producida por proximidad a
campos electromagnéticos.

3.- Todas las consideraciones que el responsable dela
medición haya tenido en cuenta en la realización dela misma
se harán constar en el informe.

Anejo 5: Procedimientos de Medicion Y Limites Maximos
de Nivel Sonoro En Vehiculos.

1.- Procedimiento de medición delas emisiones sonoras
delos vehículos en la vía pública de carácter orientativo-
preventivo.

Para valorar el nivel de ruido producido por el vehículo
se deberá determinar previamente el nivel de ruido de fondo
y en su caso realizar las correcciones oportunas según se
indica en el apartado 5.1 del anejo 3.

Las mediciones se realizarán colocando el sonómetro
calibrado entre 1,2 y 1,5 metros por encima del suelo y a 3,5
metros del vehículo, en la dirección de máxima emisión
sonora.

El modo de respuesta del sonómetro será «Fast» y el
nivel sonoro se medirá mediante L max

Las condiciones de funcionamiento delos motores para
las mediciones serán los siguientes:

1º El régimen del motor en revoluciones minuto se
estabilizará a 3/4 del régimen de potencia máxima.

2º Una vez alcanzado el régimen estabilizado, se lleva
rápidamente el mando de aceleración a la posición de «ralentí».
El nivel sonoro se mide durante un periodo de funcionamiento
que comprende un breve espacio de tiempo a régimen
estabilizado, más toda la duración dela deceleración, consi-
derando como resultado válido dela medida el correspon-
diente a la indicación máxima del sonómetro ( L max ).

2. Procedimiento de comprobación delas emisiones
sonoras delos vehículos en centros oficiales de medición.

La medición delos niveles sonoros emitidos por los
vehículos se realizará de acuerdo con las prescripciones
técnicas establecidas para la homologación de vehículos en
lo que se refiere al ruido por ellos producido, de acuerdo con
la normativa vigente en esta materia.

3. Límites máximos de nivel sonoro en vehículos.
3.1 Ciclomotores.

De dos ruedas 80 dB (A)
De tres ruedas 82 dB (A)

3.2.- Vehículos de 2 o 3 ruedas y cuadricilos.
3.2.1. Fabricados antes del 31-12-1994
< 80 cc 77 dB (A)
> 80 < 175 cc 79 dB (A)
> 175 cc 82 dB (A)
3.2.2. Fabricados a partir del 21-12-1994
< 80 cc 75 dB (A)
> 80 < 175 cc 77 dB (A)
> 175 cc 80 dB (A)

3.3 Vehículos automóviles
3.3.1 Matriculados antes del 01-10-1996
Categoría M 80 dB (A)
Categoría M2 con peso máximo < 3,5 Tm 81 dB (A)
Categoría M2 con peso máximo > 3,5 Tm 82 dB (A)
Categoría M3 83 dB (A)
Categoría M2 y M3 con motor de potencia
> 147 Kw (ECE) 85 dB (A)
Categoría N1 81 dB (A)
Categorías N2 y N3 86 dB (A)
Categorías N3 con motor de potencia
> 147 kW (ECE) 88 dB (A)

Categoría M: Vehículos de motor destinados al trans-
porte de personas y que tengan cuatro ruedas, al menos, o
tres ruedas y un peso máximo que exceda de una tonelada.

Categoría M1: Vehículos de motor destinados al trans-
porte de personas con capacidad de más de ocho plazas
sentadas como máximo, además del asiento del conductor.

Categoría M2: Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad de más de ocho plazas sentadas,
además del asiento del conductor, y que tengan un peso
máximo que exceda delas cinco toneladas.

Categoría M3: Vehículos destinados al transporte de
personas con capacidad de más de ocho plazas sentadas,
además del asiento del conductor, y que tengan un peso
máximo que exceda delas cinco toneladas.

Categoría N: Vehículos de motor destinados al transpor-
te de mercancías y que tengan cuatro ruedas, al menos, o tres
ruedas y un peso máximo que exceda de una tonelada.

Categoría N1: Vehículos destinados al transporte de
mercancías que tengan un peso máximo que no exceda de
3,5 toneladas.

Categoría N2: Vehículos destinados al transporte de
mercancías que tengan un peso máximo que exceda de 3,5
toneladas, pero que no exceda de 12 toneladas.

Categoría N3: Vehículos destinados al transporte de
mercancías que tengan un peso máximo que exceda de 12
toneladas.

1.- En el caso de un tractor destinado a ser enganchado
a un semirremolque, el peso máximo que debe ser tenido en
cuenta para la clasificación del vehículo es el peso en orden
de marcha del tractor, aumentado del peso máximo aplicado
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sobre el tractor, aumentando del peso máximo aplicado sobre
el tractor por el semirremolque y, en su caso, del peso
máximo dela carga propia del tractor.

2.- Se asimila a mercancías los aparatos e instalaciones
que se encuentren sobre cientos vehículos especiales no
destinados al transporte de personas ( vehículos-grúa, vehí-
culos-taller, vehículos-publicitarios, etc.)

3.3.2.- Matriculados a partir del 01-10-1996
Vehículos destinados al transporte de persona, cuyo

número de asientos sea superior a nueve, incluido el corres-
pondiente al conductor, y cuya masa máxima autorizada no
exceda del 3,5 toneladas, y:

- Con un motor de potencia inferior a 150 kW 78 dB (A)
- Con un motor de potencia no inferior a 150 kW 80 dB (A)
Vehículos destinados al transporte de personas y que

estén equipados con más de nueve asientos, incluido el del
conductor; vehículos destinados al transporte de mercancías:

- Cuya masa máxima autorizada no exceda de 2 tonela-
das 76 dB (A)

- Cuya masa máxima autorizada esté entre 2 y 3,5
toneladas 77 dB(A)

Vehículos destinados al transporte de mercancías y
cuya máxima autorizada exceda de 3,5 toneladas y:

- Con un motor de potencia inferior a 75 kW 77 dB(A)
- Con un motor cuya potencia esté entre 75 kW y 150 kW

78 dB(A)
- Con un motor de potencia no inferior a 150 kW 80 dB (A)»
4º Notificar a los alegantes.
5º Publicar la ordenanza en el Boletín Oficial dela Provincia,

recordando que la Ordenanza no entrará en vigor hasta que, una
vez publicada íntegramente, transcurra el plazo de quince días
desde la recepción dela comunicación del acuerdo a la Adminis-
tración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

6º Facultar al Sr. Alcalde-Presidente o a quien le susti-
tuya o haga sus veces, tan ampliamente y bastante como en
derecho sea necesario y proceda para el cumplimiento y
efectividad de estos acuerdos.

Contra la presente resolución, puede interponer
potestativamente Recurso de Reposición, en el plazo de UN (1)
mes; y agotada la vía administrativa, podrá interponer recurso
Contencioso-Administrativo, ante el órgano del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo competente, en el plazo de DOS (2)
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro
recurso que estime oportuno.

Orihuela, 7 de junio de 2.000.
El Alcalde, José Manuel Medina Cañizares.

*15310*

EDICTO

Por Guardiola Iriz S.L., se ha solicitado licencia Munici-
pal de Apertura y Funcionamiento para una actividad de Bar
y Supermercado, emplazada en Residencial Agua Marina,
Bloque Nº 20 - Urbanizacion Campoamor

Lo que se hace público por término de 20 días hábiles,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley de la
Generalidad Valenciana 3/1.989 de 2 de Mayo, de Activida-
des Calificadas, a los efectos de que cuantos lo consideren
oportuno puedan examinar el expediente en las Oficinas de
Urbanismo (Negociado de Actividades) y formular por escrito
las observaciones que tengan por conveniente).

Orihuela 15 de mayo de 2000
El Alcalde. Rubricado.

*15322*

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA

EDICTO

I Certamen Literario. “ Fiestas Patronales de Pilar de la
Horadada”.

La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Pilar de la
Horadada, convoca el I Certamen Literario, con motivo de las
Fiestas Patronales de Pilar de la Horadada para el presente
año 2000 con arreglo a las siguientes bases.

Participantes:
Podrán participar todo el que lo desee. Presentando un

máximo de 3 trabajos por autor.
Tema:
El tema obligado será las “ Fiestas Patronales de Pilar de

la Horadada “.
Trabajos:
Los trabajos serán originales e inéditos escritos en

castellano, sin haber sido premiados en ningún otro concur-
so, deberán presentarse firmados con lema o seudónimo y
acompañados de un sobre cerrado, en cuyo exterior figure el
mismo lema así como la edad del concursante. En el interior,
se detallará: nombre del autor/a: apellidos , domicilio y
teléfono de contacto. En caso de presentar mas de un trabajo
seguirá manteniéndose el mismo lema o seudónimo.

Extensión:
La extensión de los trabajos que podrá ser en prosa o en

verso no excederá de 8 folios, mecanografiados a dos espa-
cios y a una sola página. Si se presentaran manuscritos,
deberán ajustarse a la dimensión expresada para la mecano-
grafía y los caracteres serán legibles.

Recepción de las obras y Plazo de Admisión:
Los trabajos serán presentados o remitidos por triplica-

do a la Casa de Cultura. C/ Carretillas, nº 19. 03190 Pilar de
la Horadada, indicando en el sobre I Certamen Literario, “
Fiestas Patronales “antes de las 21´00 h del 3 de agosto de
2000 a las 21´00 h.

Jurado:
El jurado será elegido y presidido por la Sra. Concejala

de Cultura, siendo sus miembros personas relacionadas con
el campo literario.

Fallo:
Será inapelable y se emitirá el 8 de agosto, comunicán-

doles el resultado a los concursantes premiados.
Premios:
Se establecen tres Categorías: dos juveniles y una de

adultos.
Juvenil: De 12 a 14 años.
Y de 15 a 17 años.
Adultos: De 18 años en adelante.
Se establecen dos premios por cada categoría:
Un primer premio de 50.000 pts y un segundo premio de

25.000 pts., acompañados ambos de galardón.
Entrega de Premios:
Tendrá lugar el sábado 23 de Septiembre a las 23´00 h.,

durante el transcurso de la Elección de Reina de Fiestas, en
el Recinto Ferial.

Nota:
Las obras premiadas pasarán a formar parte del Ayun-

tamiento de Pilar de la Horadada, y serán publicadas en el
libro de Fiestas Patronales de este año 2000, y las obras que
el jurado seleccione.

Las obras no premiadas, podrán ser retiradas o solicitar
que sean remitidas a su autor, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente de hacerse el fallo del Jurado.

De no hacerse así, se entenderá que se renuncia a los
ejemplares presentados.

Cada autor podrá optar a un solo premio.
El hecho de participar en este certamen implica la

aceptación de las presentes bases.
Pilar de la Horadada, 29 de mayo de 2000.
Rubricado.

*13825*

EDICTO

Advertidos errores en el edicto número 14005 publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia número 139 de 17 de junio
de 2000 se procede a las oportunas rectificaciones:




